
Sesión 29~a extraordinaria en 18 de Enero de 1928 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

SIJIMARIO 

1 . --.continú'<l tra,tándos'e d'el iproye-cto sobre 

adquisleión por el Estado {Iie] iferroc'Lrril 

de Lelbu a Los Sauces. 

Se 18'\Canta la sNlión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Medina Remigio 

Oyarzún Enrtque 

Piwonka Alfredo 
Rive-ra Augusto 

Silva C. Romualdo 

Silva Matías 

Azócar GuH1erma 

Barros E., Alfredo 

CalrmO!la, .Juan L. 
Concha, Aquiles 

Concha Luis E. 

Cru21at Aure[jo 

Ech9'Iliq ue J oa1q-uin 
Gatica .A:bra-ham 

Maram biD Nicolás 

Smitmans, Augusto. 
Trucco Manuel 
Urrejola Gon:1lalo 

ACT~<\S APROBADAS 

Se da cuenta en se1guida de 10is negocios 

que a continuación se indic'an: 

Oficios 

Cuatro del Honorable ,Cáma_ra de DillJUta­

dos con los cuales comunica que ha aprobado 
los siguientes proyectos de ley: 

Uno sobre autoriza-ción a los Baneoa y la 

Caja Nacional de Ahonos -para reducir sus en­

ca,jes, bajo las condicio'nes que se indican. 
Otro S'o:bre modiücaciólll del inciso 3.0 de 

la ,letra a) d,el artículo 4,2 de:! decreto-ley N.O 
755, l'eferente al impuesto a la renta, en que 
autor'iza la excensión de impuesto a las insti­

tucio:nes de ben-eificencia pÚblica o prlvada y 

a los esta,blecimientos pa.rHculares deinstruc­
ción. 

Otro so'bre autorización al Ban,co Central 
de Chile para ,fij'ar ,las ta'sas de intereses que 

• 1 podrán paga,r las empreS'as bancarias y la Ca-
iSESION 26.a EXT-RAORDINlARIA EN 11 

ENERO DIE i9128, (:EISPECIAL) 
DE I ja Nacional de Ahorros; y 

Asistieron 10's señon~ls OyarZlún, Azócar, 
Ba-rros Errázuriz, Calbero, Concha don Luis E., 

Cruzat, IEJ'chenlque, Gutiélrrez, Korner, MM'am­

bio, Medina, Núñez Morg3ido OCha:ga;vía, Pi­

wonka, Rivera, Sán-dhez, Schurmann, Silva 
Cortés, SUya don MaUas y Urrejola. 

El señor Presidente da -polr aprOlbada eI 

acta de la sesión 23.a eSipecial, en 4 del ac­
tua,l, que no ha s1d.o observada. 

Las '<lctas de las seS'iones 24.a y 215.a, en 

10 del presente, quedan en Seüretaría, a dis­

posición de los sooocres Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aproihación. 

Otro so:bre estrublecimiento de un dereocho 
de 'matanza por cabe-z.a de ganado ¡anal' que 

se 'ten-a1'icie en los frigQIT~ficos, .gl'aSJerías, del 
Territorio de MagalI.anes. 

Pasaron a la ,Comisión de Hacienda. 

Informes 

Uno de la Comisión de Policía Inte,rior, .re­
caído en e.] .proyecto de ley de la HonQITab1e 

Cámara die Dipu,ta'd,o,s, so'bre concesión de una 

penSión de gracia a doña J3ivie1ra 01e'a, viuda 

del ex-je1fe de la Redacción de Sesion-es de esa 

Cámara, don Mateo En-rique Cerda. 

Pasó a la Comisión Revisora d'e ipeti'Cio-

nes. 

Tres de la Comisión de ConlSltituoión, Le" 

.. 



SEINADO 

gisladón y Justicia, recaídos en los siguiente's 

asuntos: 
:E}n e,1 ·p.royecto d,e ley de la HOTlor:tb;e 

Cáma,ra de Di,putados, sobre ,fijación d'~ ~mo­

lumentos ·de los -funcionarios de'l Pode-r Jud¡" 
-::ial; 

E!l la solicitud e!l 'que don José Carh r,. co­

mo presidente d,el Centro Catalán, 'pide d per­
miso requerido para cons'erva,r la pose,i<jfl dI? 

un bien raíz; 
En la solicitud de d'on Manu'e'l A'venida­

ñ~, en re,prtsentación de la Socie'dad de Arte­

sanos d'e Socorros MULUOd La Unión, ViciE. el 
p,ermiso requerid,o para conservar la pOisesión 

de un bien raíz. 
Uno de la Comisión d·e Ejército y Marina, 

recaído en el proyecto de ley de la Honora­

ble Cámara de Diputado.s, so,bre concesión d,e 

pensión a la viuda e hijas solteras de,1 Vi,ce­

AlmLrante, don Jorge Montt. 
Quedaron paria talbla. 

~loción 

Una de los IhonoraJble's Selladol'es, don Ro­
m ua]'do ,sil'Va COJ.'tés,d,on Alberto Cabero, don 

Nico~ás Maramibio, d,on Absalón Va:lencia y don 

Luis En,rilque Con'cha, con 'que inician un pro­
yecto de ley sobre con,cesión de amn.istfa a los 

illJfractores de aligunas ·dislposi'Ciones de la le'Y 

electoral. 

Pas'Ó a la Comi'",ión de Go·bierno. 

Elrrázuriz, Carmona, Concha don Luis E., Cl"U­

zat, Echeni:que, Gutiérre:z, Korner, Maramb1o. 

Medina, Núñez M o I1ga!d o , Ocha,gavía, Piwonk'1, 

Rivera, Sánchez, Sclhurmann, ,sil'va Cortés, Sil­
va ,d,on Matías', Vie,] e Yl'rurrázaval. 

El señor Rres1idente da por a'prob~d.t ei 

acta de la sesión 25 .a, en 10 del acLl!al, 'l,lé 

no ha sido obsel'vada. 
El acta de la sesión anter'ior (2 6.a), en 

11 del presente, queda en Secretaría, a disllo­

S:C'Íón de lo's señores Senadores, hasta la 8,8-

sión próxima, ·para su aprobación.. 

(No Imbo cuenta). 

En los incident'es, el :honorable Senador, 
señor Marambio, formula indicación para que 
se tome inmediatamente 'en c::msidera:ción el 

oficio de la Cámara d,e Dip,utados en que co­

munica 'qne ha tenido a bien insistir en la 
aprobación de I'as mod¡:ficacion~s introducidas 
por ella y desee'hadaS' por e,] Sena.do, eiIl el pro­

yecto que modifica el Código de Mine['ía, en la 

part'eque regla el I1égimen de caducidad de ,as 

pertenencias min'era,s, por :f'alta de 'pago de la 

pate.nte. 
Tácitamente se da por a'prOlb'a'da esta in­

dica:Ción, 'Y el se'ñor Pre,stdente, pone en di.s­

cuSiión el olficioa Iq ue se re:fiere. 

Por asentimiento ulnánime, se acuerda in-
En el orden del día, continúa la discus'ión sistir en la anterlÍor re,solución del Honorable 

.general y parlticular q,ue quedó 'pendi,ente en Sen'a!do. 

la se~i6n 24.a, del ,pro'Yecto de ley, remitid'o El seño,r Marambio pÍJde, entoll'ce,s, que se 

po.r la Hon.oraJble Cámrura de Diputados" sobre tramite este nelgacio, sin es¡pe,rar la arprobacion 

adqu'isición por el Esúad,o del Fel1focarri,] de deJacta. 

Le:bu a Los Sauc'es. Tácitamente así se aeue·rda. 
Usan de l'a palrubra los se,ñores E()hentque 

y IMediua. 
El primero ,de los s'eñore's. Senad·o-res, du­

rante medí'a hora, y el segundO, dura'nte una 

hora. 

P.or hruher Hegrud,o el toérmino de la se­

sión, q U€lda pendiente el debate. 

Se levanta la sesión. 

SESIOIN 27.a IEX'TIRIAlÜiRIDIN~;\!RIA EN 11 DE 
EIN)ElR!O D-E 19,28 

Continu'ando ,en los incilden:tes, el seño,r 

"larambio formu.]'a ind,i,cación para que se dé 

el primer lUig'ar d,e la tabla del ol'den del día 

en la sesión d'e mañana, al proyecto de ley &0-

bre aumento de ,los sueldos del Poder Judi­
cial. 

El seiñor Gutiérrez 'ruega a la Sa,la ten­

ga a bien acordar dirigir OIficio al señor Mi-

Asistieron los s'eñore", Oyarz:ún, Barros n,lstro de JUisticia, pid.iéndole se sirva reca-
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bar de Su Excele:n,ci'a el Presidente de la Re­

públIca, la inclusión ent're los as,untos. de que 

puede o,cuparse 'el ,Congreso en el actual pe­

ríodo de sesiones extraol'd'inarias, del 'pToye.c­

to d,e le1y formula,do en una .Moción suscrita 

'por va,rios señores Senadores, en que s'e pro­

pone conce,der amni&tla a losciudadanüs que 

hayan: sido condenado's, que estu"fie,renproce­

sa:dos, o que de1bieren se,r~o, por 1008 de,¡¡tos el,e 

doble ins'crirpción o in'concurrencia a las reu­

niones de las Juntas 'Ele,ctoraJ.e's, de las Me­

sas Receptora's, y de los Coa'e1gios Es,crutadores, 

cometidos con oca,sión d'e lasr elecciones prod,u­

cidas con ante,rio1'ida'd a la .fecha de la pre-

sente ley. 

El señor Oc,halga,vía pid,e qu,e se pufb¡'¡'que 

tamhién el info'rme die minoría. 

E'l señOr Rivera 'formula indkación pa­

ra qU{~ se mantengan como días ordinarios de 

sesion'e':l, los Lunes, Martes y' ?:liércoJ.e,&, de'st.! 

nándose a la discusión de so.Jicitudes particu­

lares, la s'egunda hora del Lunes. 

El señor Concha don Luis, ,ha'ce algunás 

observaciones a esta indicación. 

El señor Si'l va Cortés ruerga a la e Jmi­

sión de Obras PúlbUca,& y Vías de Co.murn;ca­

ción, tenga a bien evacua,r, a la mruyor breve-
Da lectura, en s'e,guida, a una ,ca,rta que dad, su inlfo,r,m,e acerca del proyecto so'br,e i! jl:S­

ha redbido de Piurén, en que s'e le hacen :pre- : trucción de cami11n5 e11 'la prorv.inda el',) San" 
sente algunas irrelg'tüa¡ridades cometidas en los 

proc'edimientos a.doptados para tramitar la's 

operaciones d,e :préstamos en la Caja de Crédi­

to Agrario, y formula divers'as observacion'es 

sOlbra el :p,articul.ar. 

Se Ü'cupa d,espués de la resolución gube1r­

nati'va que ha tenido como consecuencia la 

anexión de la comuna de Vilcúl11 a Temuco, 

[1 ue coniliuera inconve,niente e injusüficada. 

El señor ,Concha don Luis, ad:hiere a las 

observaciones deIsre'ñO'r Guüérrez, relferentes a 

la ,tramitación ele las ope¡raciones en la Caja 

d,e Crédito Aig:rario. 

tiago. 

¡Se dan por terminados los incidentes. 

Oon el asentimiento de la Sala, se acuelr­

da dirigir, en la forma ac'Ü'stumhraela, el ofi­

cio solicita;I,o 'por el s8,ñor Gutiérrez. 

La 'indicación del .señor Maramibio, rela­

Uva al proyecto sorbre aumento de sueMos del 

Pode,r Judicial, be da. tácitamente por apro­

bada. 

En vot~ción las in,dica,coiones el.e los se­

ñol'8's M'edlna y Oc'hmgavia, resultan aprobadas 

por 17 votos contra 2 y una a,bstendón. 

Al tomaros'e votación sobre la indicación 

elel seflor Rivc,ra, se ~wu'8'f'da, por as'entimIen-

1,;san, demá.s, de la palabra en e,ste inr1- to unánime, qu'e lo" días de sesiones orMna-

dente, los señor'es' IMarambio y Azócar. r1as sean los ,Miércoles, Jueves y Vi,ern,es, a 
partir de,sdc¡ la sema:nla próxima. 

El s>eñor Núñez, con motivo de inarugu­

rarse el Lunes próximo en la ciuda;d de 'La 

HaJba.na, la Sexta Conferencia Panamericana, 

ha,ce algunas ohs'ervadones re,firiél1dose a la 

grwved,ad de la situación Iprodudda entre los 

Estados UniJdo.s de Norte América y Nicara­

gua. 

El s'eñor M>eodina formula 'indÍlCadón para 

'que se aeuEII'de pu,blicar en la prensa el infor­

me de mayoría, de la ,Comrs,ión, a,ce'rca d,e,l 'pro­

Y>8oto aprorbado por la Cámara de ,Di'putados, 

sobrewdiquisición pOr e,l Estado deol Ferro.ca­

rril de Leibu a Los Sau,ces, y el inifarme de la 

Comisión ,que nom'bró el Go'bierno para estu­

d,iar dicho pro\Y'ec.to. 

Por ha;ber llegado eI Mrmino de la prime-

1'a hora, ¡¡e _su>slpen:d'e la &eslión. 

A oogunoda hora, se constitu:ye la Sala en 

s.esoión Se,cl"eta, par,a ocu'pa,r.s'e, d,e so'¡¡~'tu>d>es 

piant'icu}ares de gra'cia, )' se to,man las resoJu­

ciones de que se de'ja te,stimonio en acta :p'e»' 

Slé)rllarad.o . 

OUENTA 

,Se 'dió cuenta: 

l.? Del siguiente men.saj>f) de Su Excelencia 

el Presidente de la RClpl1blica: 

Conciudadanos del Senado: 

Se encuentran vacantes en el escalafón de 
la M,a,rina tres p.)azas de Contra-Almirantes Eje-
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cutivos, que corresponde llenarlas ascendiendo a! 

ellas a los Capitanes de Navl0 Ejecutivos, seño··1 

res Em:¡¡iano Costa Pellé, Hipólito Marchant Mo- I 

rales y Luis A. Escobar Malina. 

Tribunales, serían superiores a Jos que corres­

ponden a los otros. 

Es sabido que ;Ja Corte de Apelaciones de 

Santiago tiene una categoría su.perior respecto 

de las demás, y U!parte de las circunstancias de 
{'star ubicada en la capital de .Ia República, de 

corresponderle. el conocimiénto de todos los jui­

cios de Hacienda, de estar compuesta ordinaria­

mente de cuatro Salas, que justificpn indudable­

mente esa diferencia de categoría, la considera­

ción relati,'a 'a la mayor importancia de los 

Los mencionados oficia-les superiores ocu­

.pan los tres primeros lug.ares en el escalaf6n de I 

su grado, cuentan con más de 35, 33 Y 32 años, 
respectivamnte, de buenos y valiosos servicios, 

en la .institución, tienen cumplidos sus relqulsi., 

tos para el ascenso ;y han desempeñado a entera' 
satisfacción del Gobierno las diferentes comisio .. : 

i 
:Jes que s{' les ha encomenda'do. asuntos que corresponden a la Corte de Ape·la-

En mérito de estas consid€I'aciones, tengo el, don"" de Yalpara!so, no admite un €xamen de­
tenido, sin que esto im·porte un desconocimiento honor ,de pcdi'r vuestro acuerdo constitucional 

para nombrar Contra-Almirantes EjecutIVos de 

la Armada Nacional, a los Capitanes de Navío 

Ejecutivos, señores 'Emiliano Costa PeHé, Hip6-

lito !Marchoant Morales y Luis A. Escobar Mo­

lina, cuyas hojas de servidos acompaño. 

Santiago, 11 de Enero de 1928. - o. Ibáñez 

C. - C. Fl'odden. 

2.Q Del siguiente oficio de Su Excelencia el 

President€ de la RepÚ'blica: 

Santiago, 13 de Enero de 1928. - El I Go- , 

for- I bierno se ha im'puesto de las observaciones 

muladas en la sesi6n ocle ayer del Honorable Se-
nado, durante la discusi6n del proyecto sobrc 

aumento de sueldo a ,los funcionarios judiCiales. 

Toma nota también de las indicaciones heclhas, 

algunas de las cuales fueron aprobadas, segün 

aparece de la ,versi6n public'3Jda en la prensa. 

Es extraño que se haya formulado ind,ica­

ci6n para ,postergar la discusión de este pro­

yecto mientras no se env!e mensaje 'proponien­

do el aumento de sueldos del personal subalter­
no de los Tribunales no comprendido en el pro· 
yecto en discusi6n. El Gobierno ha manifesta­

do ya sus puntos de vista a este respecto en 

oficio número 1597, de 26 de Diciembre últi­

mo, dirigido a Vuestra Excelencia y parece in­

necesario insistir so·bre esta materia. 

Se Ihan formu lado indicaciones, qU€ apare­

cen aprO'.bwd,as, s€gún las cuales se igualarían 

lo.s sueldos de los ,Ministros y Fiscal de todas 

'las Cortes de Alpelaciones y se aumentarían los 

sueldos de los jueces de letras de departamento 

de veinte a veinticuatro mil pesos. Respect<;> de 

la primera de estas indicaciones, se hicieron ob­

servacionesen el sentido de que no estaría jus­

tificaocla :Ia dif.erencia de sueldos consultada en el 

proyecto para los Ministros de la Corte de Ape­
laciones d'e Val paraíso, con respecto de las Cor­

tes de Santiago y de Iquique, €n circunstancias 

que el movimientO,cuantía e Importancia de los 

negocios que se ventilan ante el primero de esos 

de la real y Vt~rdadera situaci6n de dicho Tribu-

nal. De otro lado, no es perfectament€ €xacto el 

hecho de que se asigne un sueldo especial a 

los Iniembros de la Corte de Apelaciones de 
Iquique, para quienes solo se consulta una gra­

tificaci6n de zona, tal como a todos los demás 
funcionarios ,que prestan sus servicios en esa re­

gión y que obedece a las condiciones especiales 

de la vida en esa p'arte del territorio nacional. 
.:'<ada consigna la reseña de .]aprensa acer­

ca ,de la forma en que :habría de consultarse el 

mayor gasto que im'portan ,las indicaciones apro­

badas, y que ascienden a trescientos ochenta y 
nueve mil pesos ($ 389,000). 

Durante el estudio de este proyecto, larga­

mente debatido en las Comisiones de ambas ra­

mas de.1 Congreso, se han expuesto los cálculos 

-detallados segün los cll'ales, no se dis·pone de 

fondos Con qué cubrir 'ningún mayor gasto sobre 
el que consulta el proyecto en la forma presen­

tada a laconsicle'raci6n ·del Honorable Congreso. 
Fué est€, precisamente, el motivo en que se fun­

dó c,1 Gobierno para pedir el rechazo de la in­

dicación aprobtada en la Honora'ble Cámara de 

Diputados para elev,ar los sue!clos de los Se­
cretarios Judiciales y personal suba,cerno. 

Aparece también aprobada una indicación 
.para agregar a '.rraiguén entre los de.partamen­

tos cuyos jueces tienen un sueldo especial, su­

primiéndose, en cambio, TU!lcahuano. 

El Gobierno lamenta 'que se 'haya formulado· 

y aprobado esta indicaci6n, en apoyo de la cual 

no divis.a razones o fundamentos de interés ge­

nera']. Se trata de un departamento ubicado en 

una regi6n del país 'en donde :Ia vida se des­

arrolla en condiciones normales y relativamente 

f(¡ci:les, y ,de este modo apu,l'ecería de manifies­

to el proP6sito de beneficiar 'a determinado fun­
cionario si se le as,ignara un sueldo especial que 

el proyecto reserva para los jueces de ciertos de­

partamentos res·pecto de :los cuales obran diver­

sas razones. 

Está f'endiente otra indicación para fijar en 



SESION EN 18 DE EN.ERO 727 

\V<,inticinco mn pesos el sueldo de los jueces de ¡ 
Ietl"fliS d<, cabecera de provincia, que con la nue- I 

vn división territorial odejadan de secto. I 
Sobre este punto, conviene hacer presente I 

que el proyecto en discusión no Se refiere a la I 

nueva división territorial y a <,ste respecto se i 
ha 'manifestado Ya <'n la Comisión respectiva 

que el Gobierno prov<,erá, en su oportunidad, a 

la situac·ión de dichos funcionarios. De este mo­

do <'s, pues, innecesaria la indicación referida. 

Por todas las consideraciones anteriores, el 

GO'bierno no 'pu€de aceptar ta,mpoco <las indica­

ciones aprobadas, Y de 'que se ha U"leoho men· 

ción, Y como e·l proyecto no !ha sido totalm€nt€ 

c1C'spachado, pide que se reconsidere y se <,limi­

nen las mo<.lificaciones que ellas importan. 

Debo, a la vez, manif€star a Vuestra Exce­

lencia los deseos del Gobi€rno, de que este pro-. 

yecto pueda s'er l€,y de la República antes de· 

que expire la actual legislmtura. 

Saluda a Vuestra Excelencia. - C. Ibáñez' 

C'. - Enrique Balmaceda .. 

Autorízase, asImismo, al Presidente de l:l. 

República, para consolidar la emisión de losbo­

nos de este empI"éstito con los d·e otros empnés­

tilos l<,galm·ente autorizados Y para contoo.'1a1" 

créditos bancarios, avanc€S o anticipos con car­

go al producto de la emisión definitiva de oJos 

bonos. 

Artículo 2. Q El producto del' empréstito a 

que se refiere el artículo anterior, será inverti­

do en ejecutar y conservar las obras de mejo­

ramiento de la ciudad d,e Viña del Mar, contem­

plaLlas en el .proyecto presentado al Ministerio 

d,,1 Interior por la Comisión deSignada por este 

Departamento, 'por decreto número 4194, de 21 

de Junio de 1927. 

Artículo 3.9 La Municipalidad de Viña del 

1\1':11', lJOr intel'medio de una "Junta pro-Balnea­

rio de Viña del Mar", compuesta por el Alcalde 

de la Municipalidad de Viña del Mar, que la 

presidirá, y de dos vecinos ,designados 'pOr el 

I'residt'nte de ,la República, tendrá a su cargo 

la ·contratación, direcdión, fisca:lización y ad-

3." Del siguiente oficio del señor Ministro 

de Guerra: 

min·istración de las o'bras que deben ejecutarse, 

, para lo cual estará Jnvestida de las facultades 

necesarias, en subrogación de las que la ley res­

pccti,va confiere a. las 'Munici·palidades. Santiago, 17 de Enero de 1928. - En con-' 

testación al oficio N." 11, de 4 de<l mes en curso, I 

tengo el ,honor de informar a Vuestra Excelen-I 

cia, que doña María Castro, viuda d€l sargento' 

2." Joaiquín Castro, g07j3, de una pensión de mon- I 

tcpío anual de $ 1,200, que, en confol'midad a,ll 

decreto-ley número 139, de 3 de Diciembre d€ 

Artículo 4." E:l servicio del empréstito a que 

Si' refiere b pres€nte ley, será efectuado por la 

Tesor·ería General ,de ·la Re'pública, o pOr_ }a. 

Agencia 1<'isca1 que el GO.bierno designe, y se ha-

rú con los siguientes recursos: 

192-4, se le concedió por €l decreto número 1945, 

de 25 de Junio de 1925. 

a) Con quinientos mi'! pesos ($ '500,000), que 

la Municipalidad de Viña del ';VIar consultará 

en el número I anualmente -en su prt'supuesto con cargo a .ren­

pr·esupuesto de tas generales; 
Dicha pensión se consulta 

7744 del Anexo de Pensiones al 

guerra de 1927. b) Con ci'ento set<,nta y cinco mil ·pesos 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Bail'- ($ 175,000), que se tomarán d€ las rentas de c;l-

tolonlé Blanchc. I minos corr.espondi<,ntes a la Comuna de Viña del 
, 

4.9 De los siguientes oficios de In. HonOrable Mar; 

Cámara de Diputados: I c) 

Santiago, 12 de Enero de 1928. _ Con mo- I cial de 

tivo del mensaje, informe y demás antecedentes, ta ley; 

Con ,,1 producto de la explotación comor­

las obras que se ej-ecut'cn -en virtud de ,es-

que tengo 'la honra de ,pasar a manos de Vues- I d) Con un impuesto que cobrará la Municipa-
I 

tra Excelencia, la Cámara de Diputados ha d'ado . Ji.dad de Viña del Mar a '¡os particular<,s y em-

su aprobación al siguiente i pr,esas que explot€n servicios púb'licos y que para 

PROY:ECTO DE LEY: est,e objeto, ocupen las calles y bienes nacionales 

I de uso púbLico. Las tarifas serán fijadas por el 

Autorízase al Presidente de la República I Presidente de la República, a propuesta de la 

para contratar por cuenta de ,la Municipalidad: Junta Pro-Balneario <1e Viña d,el Mar; y 

.'I.e Viña del Mar, y Con la garantía fiscal co-I e) Con el derecho de peaje qU€ s,e establece 

rrespondiente, un empréstito interno o externo en el articulo siguiente. 

'que produzca 'hasta trece millones de pesos I Art. 5. o Se estahl,ec,e un derecho de peaje 

(S 13.000,000), moneda legal o su equivalente en en el camino d·e Viña del Mar a Concón, con las 

moneda ext¡,anjera a un interés que no exceda IsigUientes tarifas: 

de siete por ciento anual COn una amortización I Autocamion-es y autobuses de cualquiera ca-

no inferJor al uno ·porciento también anual. pacidad, un peso; 
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Autom6viles particulares o de arriendo y de cisco Urrejola. - Alejandro ErrázuriZ, Secreta-

cualquier de tamaño, s·esenta centavos; 

Carr·etas de dos ruedas, arra.stradas por una 

o más yuntas de bueyes, Un peso; 

Coches con cabanos, sesenta centavos; 

Carretones de dos ruedas, con capacidad pa,­

ra una tonel'ada y media, arrastrados por tr·es o 

más caballos, sesenta centavos; 

Carretones de cuatro ruedas con igual capa-, 
I 

cidad y arrastrados por tres o más caballos, cua- ! 

rlo". 

"Santiago, 13 de Enero de 1928. - Con mo­

tivo del mensaje, informe y demás antecedentes 

que tengo la honra de pasar a manos de Vu€stra. 

Excel€ncia, la Cámara d€ Diputados ha dado su 

apro baci6n al siguiente 

PROYECTO DE I,EY: 

TI'I'U-.:,Q 1 

renta centavos; ! )[odificacioIles a la J;ey de Organización y AU1-

Carr,etelas di' dos ruedas, veinte centavos; 

)[otocicletas, diez centavos; 

buc'ioIles de los Tribunales de Justicia, del 15 

de Octubre de 1875. • 
Para piños d€ ganado s'e aplicará la tarifa de I Artículo 1.0 Reemplázase el artículo 56 por' 

diez centavos por cab€za d·e ganado mayor y de' I el siguiente: 

dos c'2ntavos por cabeza de ganado menor. ArL 56. Las Cortes de Apelaci<lnes tendráw 

Todo vehículo o caba'lgadura que transport€ ,los Ministros que determinan las leyes. 
('xcI usivam·ente artículos alimenticios frescos, po- Cada uno de estos cuerpos s'erá regido por un 
drá obtener una Nlbaja de cincuenta por ci€nto ,Presidente designado, d€ entre sus miembros pro­

l'obrc la tarifa que le corresponda pagar. 1 pietarios, por el Presidenttl de la República, a 

Art. 6.0 Los fondos que se obtengan de este propuesta en t€rna d€ la Cort€ Suprema; durará 

Ü11PU€StO de peaje, s·e d'estinarán exclousivamente 'en sus funciones tres años y podrá ser reeleg;do. 

al servicio del empréstito que autoriza el artículo I Los demás miembros d'e las Cortes d,e cAptlla­

] . o d.e la presente ley, y el pago de los gastos 1 ciones se llamarán simplemente .:vIinistros y ten­

qU{) origine la percepci6n de este derecho. i dr[,n el rango y preced€ncia correspondi€nte<'. a su 

Art. 7.0 Las infracciones en el pago dü la ta- I antigüedad en el servicio d,el Tribunal. 

rifa de peaje, serán penadas con una multa Igual' Art. 2.0 Reemplázase el artículo 319, por 

al, doble de la tarifa respectiva, y su producido se I el siguiente: 
dilstinará a los obj{)tos indicados en ,el artícul,o an- I Art. :no. Para Silr r€l'ator de la Corte Supr€-· 

terior. ',ma o do una ,Coree de Ap'elacionf-~s, se re(p.lIE"r€",n 

8 
~ - I respeetlvamente Las mismas calidad€s que para ser 

Art. ,o <:;e declaran de utilidad publica los 
. . . I Ministro de Corte d€ Ap'elacion.:s c1e provinei" o 

terrenos que seD. necesarIO expropIar para la eJe-
: de Juez de Letras d,el lugar de a'liento de la Cort-e 

cuci6n de las obras a qu'e se refiere la presente 1 

donde va a prestar sus servicios. 
ley. 

Art. 3. o Agrégase al artículo 346, '€l s;guien­
Art. 9.0 Resérvase a la Municipalidad de Vi- te núnl€ro: 

ña del Mar para que las utilice en facilitar el 
6.0 Dictar las providencias de mero trámit:e, 

cumplimiento de Las obligaciones qU() le impone la esto es, aquellas que s610 tengan por objeto dar 
presente ley, la preferencia en las concesiones, pa-

curso progresivo a los autos, coloc:lndo como an­

te-firma "por 'el seüor juez". 
ra uso de las playas en toda la longitud del ca­

mino de Viña del 1\1ar a Conc6n. Art. 4. o Agrégase al artícul,o 376, €I si­
!\o obstante lo dispuesto en el inciso ante- guient-e inciso: 

rior, se respetarán todas las concesiones de pla­

yas otorgadas con ant,erioridad a la promulgaci6n 

de la presente I€y. 

Art. 10. La ContrallÜría General de la Repú­

blica, establecerá un control especial en la Mu­

nicipalidad de Viña del Mar, para los efectos ~e 

la supervigilancia del cumplimiento de esta ley. 

Art. 11. Der6gase el d,ecreto-Iey N.o 269. de 

23 de Febrero de 1925, que autorizó a la Munipi­

palidad d€ Viña del Mar para contratar un em-

préstito de cinco miltlon€s de pesos destinados a 

di ,'ersas obras de mejorami,ento local. 

Art. 12. Esta ley regirá desde ~lU publicaci6n' 

en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. --J. Fran-

Los registros y libros qU€ tengan a su car­

go los Conservadores deberán nevar foliaci6n " 

numeraci6n continuas por años. 

Art. 5.0 Se reemplaza el artículo 391 por 

el siguiente: 

"Para ser procurador del número se requie­

r€n la,s misma.s calidades que para desempeñar 

las funciones de secretario de juzgado de letras, 

con arr€glo a 1'0 dispuesto ,en el artículo 337". 

TITULO II 

Modificaciones al Oódigo de Procedimiento Civil 

Art. 6.0 Agrégase al artlculo 184,el sigui,ente 

Inciso: 

El relator dejará testimonio en los autos, {>Q¡' 
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medio de un certificado, del nombre del o de los 

Ministros que hubieren solicitado la suspensión 

del debate, y del día seiíaI,ado para volver a !a 

discusión y al acuerdo. 

Art. 7.0 Reemplúzase el inciso segundo del 

artíc,!lo 188, por el siguiente: 

Obtenido este resultado, el relator estampará 

,"n los autos un c,ertificado en que deje testimo­

nio (1,,1 sentido en que se ha producido el acuer­

do, y se rf,dactarú la resolución por el ::\1inistro 

qé"''' el Tribunal designare. el cual s'e üeñirú es­

trictamente a 1'0 aceptado por la mayoría, sin p€r­

juicio del deree'ho de los ::\Iinistros para reconsi­

dl'r,u su opinión por motivos fundados que se ha­

rún constar -en la. lnislna sentenciaJ y prOYOCaT 

un nuc\'o acuerdo, si fuere procedente. Si 'se sus-

7·0 Si se suscitare cuestión acerca de la 'pro­

cedenclia de la pTueba producida, la exposición 

de los fundamentos que deben servir para acep­

tarla o rechazarla sin perjuicio del estableci­

miento de los hech0\s en la forma expuesta en 

los 'párrafo,.; pre'cedentes pal'a los fines 'consi­
g'luicntes; 

8.0 Establecidos los hecihos, las considera­

cioné's de dl'rec'ho aplicables al caso; 

D.o J~a pl1unciación de ,las leyes d en su de­

fecto de los principios de equidad con arre'glo 

a los cuales se pronuncia el fallo; 

10. Tanto rcSpelcto dc las consideraciones 

de hecho connvi las dc dereoho, el Trilbunal ob­

scrvarú al eonsignanlas el orden lógico que el 

encadenamiento de las proposiciones requiera, 

ciLarG dificultad acerca de la redacción, serú dB~ y, al efecto, su o:tJservará, en cuanto pueda ser 

delicIa por el Tribunal. apli'cable a Tribunales unipersonales, lo dispues­

Art. 8.0 l1eemplázase ,el artículo 193, por el to en el artíüul0' 186; 

siguiente: 11. La ,parte resolu:Loria del fallo deberá 

ArL. 19~. Las s€nt,encias definitivas de prim,e- eomprende~ tocIas las ac'ciones y excepcdones 

ra o d,e única instancia y las de segunda qU() modi­

fiqulll o revoquen en su parte dispositiva las de 

otroR Lribunali?s, contendrán: 

1.0 La designación precisa de las partes liti­

gantc's su domicilio y profesión u oficio; 

2.0 La ~nunciación breve de las p-eticlo;)c3 {) 

acciones, d-cducidas por el r1 rcn1.:ln.:lallte y de sus 

fllnd~U11entos oC igual enunciaci6n de lflS -eXcepqÍp­

nes o defcnsa.~ alegadas por el demand'lclo, no de­

biendo, en consecuBncia, transeribirse en la sen­

tench íntegramente o en parte las solicitudes o 

mpmorialoes que hayan presentado los litigantes, 

saivo aquellas peticiones o d'eclaraciones concre­

tcts que por su naturaleza o significación exijan 

s.er transcritas íntegramente para su mrlS fúeil o 

exacta int-elig-el1cia; 

3. o Si ha sido o no recibida la causa ¡j, 

prueba; 

4. o Si las partes fucron citadas para senten­

cia o no lo fu{'ron en los casos previstos por la 
l€y; 

fí . o k'Cs consideraciones de hecho que sirvan 

de funllamento al fallo. Se establec€rán con pl'e­

eisión ¡,os hechos sobre que versa la cuestión que 

debe fallarse, con distinción de los que hayan sido 

aceptadOS o reconocidos por las partes Y de aque­

llos r,esp,-,cto d€ los eualBs haya versado la dis­

cus'ión. 

6·0 En se:guida, si no hubiere discusión 

acerca de la proceden'cia le,gal de la prueba, 

10s ,heohos que se encuentren ju'sÜflcados con 

arreglo a la ley y los funda.mentos que sirvan 

para esUmanlos com'probado's, Ihaci'éndose, en 

,caso necesario, la apreciación -currespondiente 

de la pru€ba de autos conforme a las, reglas le­

gales; 

que se hayan hec'.ho ;valer en el juicio; expre­

sando de un modo determinado 'Y preciso las 

acciunes, peticiones Iy excepdoncs que se acep­

ten o rechacen. T'odr[L omitirse la resolucdón de 

aquellas ac'Cione~ y excc'pciones que fueren ín­

eo,mpaUbles con las aceptadas; en este caso el 

Tribunal deherá exponer los moHvos que hubie­
re tenido para 'considerarlas incompatibles: 

12· Las sentencias definitivas de segunda 

instancia que confirmen sin ,modificación las 

de primera, se :sujetarán a las n~glas anterior­

mente CXlPuestas cuando éstas no reunan todos 

o algunos de los requisitos apuntados; las de se­

gunda que las modifiquen o revoquen no necesi­

t~ln cc~nsignar la exposición de las circunstancias 

de los númeroS 1.0 'y 2.0 del presente artículo 

y h3.stará refel'i'rse a ella; 

13. Cuando la Corte Suprema invalide una 

sentel1'ciapor casación on el fondo, la que dicite 

Como Tribunal de Segunda Jnstana,ia en cum­

plimien to del artí'cU'lo D'59 (958), se sujetará a 

lo (lispucsto en ese artíeul0' lY trum'bién a lo dis­

puesto en el número 10 dBI presente artículo. 

14. lEn los Tri'hunales eolelgiados, la opi­

níón de sus miembros que fuere disconforme -con 

la de la :ma~'or'Ía; 

15· El nÜ'll'lbre del 1l\1inistro redactor de la 

sentencia si fuera ésta dictada por un Tribunal 

colegiado; 
16· Lascntencia terminará con las firmas del 

juez o jueces que la hayan dictado y del secre­

tario, y éste c'Gpresará, antes de la sUlya, el nom­

bre y apeHidos del juez o jueces y la calidad d€ 

propietario, dnterino, sUlplente o sUlbrogante. en 

virtud ce la cual se pronuncia el fallo· 

IArL ,9.0 l1eemplázase el inciso segundo del 

'.rtíC"llo 3'54, l)Or el silglui,ente: 
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Las preguntas podrán versar sobre los datos cación' y el comparendo mediará un espa;cio de 

necesarios para establEl'cer si existen causas que tiempo nc! inferior a quince días. 

inhabiliten al testigo para declarar sobre 1011 "Si los canale's derivados del cauce natu-
hechos substanciales controvertidos que ha(Ya fi­
jado el Tribunal y sobre las minutas presentadas 

por las ¡partes. El juez interrogará a los testi­

gos sobre todos los punrtos que e'stime conducen­
tes al esclare·cimiento de los hecJhos o del dicho 
d·} jos testigos ¡para estab.lecer la verdad. 

Art. 10. SustitÚlYese el inciso primero del 

Lrt'cuw 38'2, por el si(g1u!ente: 
Art. 382. Podrán presenciar la d·eclaración 

ral o artifiooial regaren diversos departa;mentos, 

los avisos que indica el inciso anterior se publi­
carán en todos ellos. 

Art. 14. lSubstitú\Yese ·el número 5.0 del ar­
tículo 942 (941) pú~ el si'guiente: 

N.O 5·0 En haber sido pronunciada con 
omisión de cualquiera de .Ios requi'sitos estable­
cidos en el artículo 193, números 5.0, 6.0, 7.0, 

8.0 Y 11· Y del de la falta de firma del juez o 
las partes ,y sus abogados y hacer al Tribunal jueces o del sec,retario,. que se indica en el N.O 

las ohr;e!'vaciones que estimen conducentes para 16 del mismo arbículo 193, \Y las de segunda 

acld.rar, exp¡¡'car o ampliar ,las preguntas que instancia, además, Ipor la omisión de.l nombre d.e 

han de dirtgirse. las partes liHgan'tes y por la de cualquiera de 
Art. 11. Agrégase el siguiente artículo a con- los requi'sitos indi'cados en los nú,meros 9.0 y 12 

tir. ua, i6n del art'culo 444. del citado artículo. 
Art· 444 a). Ordenado que sea traer los au-

tos en relación para conocer de la apelación de 

la sentencia definitiva, el relatú~ agregará al ex­

'pNlif'!lte una relación escrita de todos los ante­

cedentes ·que creyere necesarios para el fallo de 
la causa. ,Esta relación será puesta en Iconoci­
nliento de las ,partes, quienes podrán adicionar­

la hasta el momento de 'terminarse la vista de la 

Art. 15. AgI'égase al inciso primero del ar­

tículo 946 (945), la siguiente frase final: 'Y se 

enu'merarán en su conclusi6n, en forma ,precisa, 

las ·causales que se someten al conocimiento del 
Tribunal. 

Art. 16. Reemplázase el incuso segundo del 
artículo 950 (949) por los siguientes: 

Si e·l defecto que se advierte fuera la omi-
cauga, y sq tendrá con sus adiciones, si las hu- sión de a1gunc.'s de los .requisitos indicados en 
biere, como la parte expositiva del fallo que de­
ba pronunciarse en ,la instancia, a menos que el 
Tribunal esUme conveniente ha-cer una nueva. 
sin ·perjuicio de cumplir con la o-bl,igación que 

le impone ,,1 artículo 193. Antes de hacer la re­
lación escrita, el relator dará cuenta al Tribunal 

o a la Sala tramitrudora, en su caso, de los vicios 
u omisiones que notare ry que impidan la vista 

de la causa, a fin de que resuelva, desde ,luego, 

si ha de llenarse 'previamente al'gún tráJmite. 

Art. 12. -Reemplázanse los incisos ,prImero 
y segundo del articulo 447" por ,los siguientes: 

El relator 'cumplirá con la ob,J.i.gación que 

le impone la primera parte del arltículo 327d·e 

la Ley de OI'ganización y Atribuciones de los 

Tribuna-Ies, de 15 de Oc-tubre de 1875, antes de 

que las causas ,se ponlgan en tabla IY se prúcede­

rá al respeC',to en la forma dispuesta en el inciso 

2·0 del articulo 444.a 

Las 'CUiUS:>'S suspendidas y las que por cual­

quier mo'tivo no ha(Yan de verse, serán anun­

ciadas por medio de un cartel, firmado por el 

relator, antes de co<menzar la relación de las 
demás de la tabla. 

Art. 13. Substitúyese el incisú' 2.0 del ar­
tículo 823, Ipor los siíguientes: 

"La citación se hará por medio de tres 

avisos .que se pU'blicarán en un 'periódico del de-

los números 5.0, 6.0, 7.0, 8.0 Y 11 o la falta de 

firma del secretario que se indi'ca en el N.o 16 
del artícu·lo 193 ry si no se hubiere dntel'puesto 
recurso de casación, fundado precisamente en al­

gunrus de esas omisiones, el Tribunal nú'drá limi­
tarse ·a ordenar al juez de la causa que complete 
la sentencia, y, entr'etanto, suspenderá el fallo 
elel recurso. 

Si este defecto fuere la omisión de algu­

nos de los requ'¡sitos enumerados en el artícu­

lo 193, que no constituyen fundamento para 
interponer recurso de casa-ción en la forma, cl 
Tribunal superior, en la misma resoluciün que 
expi'da, aplicará necesariamente al juez o jU€­

ces que dictaron la sentencia, una medida dis­

ciplinaria proporeionada a la naturaleza o gra­
vedad de las omisiones. 

Art. 17. Agrégase al artículo 978 (977), 

el siguiente inciso final: En las sentencias que 

se dicten en los recursos de casaci6n en la fOl'­

ma o ·en el fondo, se expondrán brevemente los 

motivos en que se huhiere fundado el recurso; 
los fundamentos que sirvan de base a la reso­
lución del Tribunal; la decisión de las diversas 
cuestiones y la de'Cla-ra'C'Íón exp'¡¡cita de si es nu­

la o no, la sentencia reclamada. 

'llITUIlO LIT.! 
Disposiciones .. arias 

partamento o de la cabecera de la provincIa, si Art. 18. El Presidente de la Corte Suprc­

en a'quel no lo hubiere. Entre la primera puhl!- ,ma no .podrá excusarse de concurrir al cono-
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cimiento y fallo de los asuntos que la ley en-l 

comienda a este Tribunal, a menos que, en ca­

sos calif.icados, el miS'IUo Trrbunal lo exonere de 

eeta obli,ga·ción. 

Tendrá, además, de las facultades y debe-

Art. 25. Los jueces deben consagrarse en­
teramente al desempeño de su misión :yo abste­

neme de ejecutar actos que los hrugan desmere­

cer en el concepto público. Así, no les será per­

mitido hU'cer o proponer nombramientos, de 

res que las leyes le otorguen o impongan, la aquellos que de,pendan exclusivamente de su vo­

obligación de adoptar todas aquellas medidas lutad, €n favor de sus parientes o de 10s pa­

que tiendan a obten€r que los ::\Iinistros o jue- rientes de sus superiores j€rárquicos inmediatos, 

ces y demás funcionarios del orden judicial dentro del cuarto grado de consaguinidad o del 

cumplan estrictament€ con sus deb€res. 
En caso de desobediencia, dará cuenta el Tri­

bunal para que adopte las medidas que corres­

pondan. 

Art. 19. Se ·extienden al Fiscal de la Cor­

te Suprema y a los Fiscal€,s de las Cortes de 

ApelaciGnes, las fa(;ultades que las ... ey8s confie­
ren a los :Ministros visitador€s, a €xcepciór. líe 

la de avocarse al conocimiento de causas. 

seogundo de afinidad, rumbos inClusives; ni ser 

presidentes, directO't", administrador o gerente de 
sociedades comenciales; ni mezclarse directa o in­

directamente en especula'CÍones de Bolsa; ni con­

traer deudas superiores a su fortuna, que obli­

guen a terceros a iniciar demandas ejecutivas o 

a hacer protestar l€tras. 
En tales casos, los Tribunales correspondien­

tes deber<Ín proceder, según la grav€dad de los 

Art. 20. Cua'lesquie.ra de los ,ilUnistros de hechos, [) a ¡¡¡plicar alguna medida disciplinaria 

ia Corte Suprema o de una Corte de Apelaciones o a ordenar qU€ se .instruya juicio de amovili-

tendré, der€cho de inilCiativa ante cl respectivo dad. 

Tribunal para proponer medidas conservadoras, Art. 26'. Las facultades disciplinarias que 

llisciplinarias o eClonómicas. cOlTesponden a la Corte Supre.ma o las Cor-· 

,El Tribunal deberá consid€rarlas y pronun- lCS de Apelacione.", en su caso, deberán €spe­

cia,rse sobre ellas, de todo lo cual se dejará tes-II cialment( ejercitarse respecto de los relatores, 

timonio en hLS actas respectivas. cuando no dieren cumplimiento a lo dispuesto en 

Art. 21. El Presidente de la COI·te Suprema 1 los artículos 184 y 447 del Códi'go de Procedi­

y los Presidentes de las Cortes de Apelaciones,! miento Civi'l n'formados por la presente ley. 

fijarán 'diariamenle una audiencia .pública, an- Al't. 27. Sustitúyese €l número 2. o del ar­

tes de la hora de funcionamiento del Tri'bunal, tículo 1 S del decreto-ley número 363, de 17 
para oir las quejas y reclamaciones que las per­

sonas agraviadas interpusieren contrn, los fun­

ciona.rios del orden judicial, por cua'lesquiera 

falta.s o a,busos que cometieren en el ejercicio 

de sus funciones, y adoptar<Ín sobre tabla las 

medidas que procedan, sin .perjui·cio de los re­

cursos de queja que se formulen por escrito, en 
conformidad a la ley. 

de Marzo de 1925, por el siguiente: 

"2. o ~En primera instancia de las causas ci­

viles y de comercio cuyo valor exceda de 500 

pesos y no ,,;ea supc.rior a 1,000 .pesos". 

Art. 28. Los relatores y los secretarios de 

COI·te y de .Juzgados de Lctras de ':','layor Cuan­

tía; lo." notarios y los Conservadores de Bienes 

Raíces, sólo podr(tn dese.m.pei\ar 'las funciones de 

Art. 22. Lo.s Presidentes de las Cortes de árbitro, cuando el nombramiento emane de la.s 

Apelaciones, además de las obligac.iones que las partes. 

leyes le señalan, estarán obligados a ado.ptar las 
medidas ne!cesarias para que se cumplan por el 

'rribuna~ las disposiicone.s de los artículos 175 

y '191, ambos inclusive, del Código de Procedi­

miento Civil. 

Los archiveros podr[tn ser actuarios en los 
juicios al'bitrales y en los particionales civiles. 

Art. 29. Divídese el departamento de San-

tiago en dos secciones separadas por una línea 

imaginaria que, arrancando del Hmite con la pro-

lArt. 23. Los 'Ministros y Fiscales de la Cor- vincia d" Aconcagun" en el punto en que el ca­

te Suprema, los de las Cortes de Apelaciones, los mino de la Cuesta de Chwcabuco inte¡'cepta ese 

relatores y los jueces de letras, no podrán per- límHe, continúe al Sur, por el centro de ese 

rnan€Cer en el desempeño de sus cargos 'des- camino y de las calles de Independencia, Ban­

paés de haber cumplido 68 años de edad. dera, San Diego, camino a San Bernardo o Gran 
En estos casos no se necesitará acreditar, Avenida, hasta el límite con el de.partamento de 

para la jubilación, imposibilidad física o moral. La Victoria. 

Art. 24. En ningún Tri'bunal ordinario de Art. 30. Div.ídese, asimismo, el departa-

jueticia podrán figurar emp'leados que estén li- mento de Valparaíso, en dos secciones se.paradas 

gados por parent€sco de consruguinidad hasta el por una línea imaginaria que, partiendo del 

cuarto grado o de afinidad hasta el segundo mar, sioga por el centro de la Avenida de Las 

grado, a;mbos inclusives. DeliciaR, hoy Avenida Argentina, :yo continúe por 
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el eje d€! 'camino a Casablanca, hasta el punto 

en que este camino cruza el Hmite del departa­

mento de Valparaíso con el de Casablanca. 

Art. 31. Cada una de las secciones en que 

se dividen los depart3>mentos 'de Santia:go y V::tl-

personas que. desempeñen actualmente las fun­

ciones a que ellos se refieren y mientras perma­

nezcan en los cargos que sirven. 

Art. ;;.0 Deróganse los números. segundos 

de laR "rtículos 59 y 103 de la ley de '15 de Oc-
paraíso, se denominarán "-Sección Oriente" y tuore de 1875, sobre Organización y Atribuciones 
"8ccciún Poniente", con r-€"lación a la línea que 

las separa, y serún consideradas como un depar­

tamento pal'a los efcctos de lo dispuesto en el 
artícu lo 374 de la Ley do Organización y Atri­

bucicn<'s de los Tribunales. de 15 de Octubre 

de 1 S 7 5. Y del Ileglamento del Registro Conser­

vatorio de Bienes Raíces. 

Art. 32. Si a causa de divLsiones territoria­

les, una propiedad inscrita en un departamento 

pasare a rformar parte de otro, para proceder a 
la inscripción de un título, deber[L el solieitan­

te presentar copia de la ·inscripción vigente y 

certificado de gravamen y prohibiciones de 

tr.eÍnta años. 

El Cons2rvador archiy[lrá estos documen­

tos y hará constar en 1:1. inscr<Ípción que proce­

de a efeetuarla por haberse acredibdo la exis­

tencia dl' la inscripción anterior. 

El Conservadol' del departamento donde es­

tuviere inscrito ('1 inmueblf', dejará testimonio 

en l~, ('npia que la e~pida para proceder a una 

inscl'ipL'i6n cn un dC'partamento diverso y anota­

rú esta circunstancia al Illargen del título vi­

gt'nte. 

Art. 33. Cr(>ase Ulla plaza de archivero ju­

dicial en el depaxtamento de Valdivia. 

Art. 34. Esta ley regir;'" desd" elLo de 
Marzo de 1928. 

TITULO IV 

Al"tícul(}s TI'¿HlSÜOl'ÍOS 

Artículo ].() Lo dispuesto en el articulo 23 

rf'gir'l después de dos ai'ios, contados desde la 

vigencia do osta ley, sin perjuioio que Ios fun­

cionarios ([ue hayan cUlllp.lido o cumplan la edad, . 

de Ins 'rribunalos. 

Art. 6.0 Las personas que actual-mente de­

sempuñan las funciones de Conservadores de 

Bienes Raíces de Santiago y Valparaíso, tendrán 

el dcrocho de optal- en euál de las dos seccio­

nes a que se refieren los artículos 27 y 28, res­

pectivam0nte, desean continuar desc,mpeñando 
sus funciones. 

El COI1.';;;ervadoI· do Bienes Raíces de San' 

tiago. deberá comunicar esta opción dentro del 

plazo de 10 días, contados desde la fecha de la 

publicación ele esta, ley, al presidente de la Cor­

te de Apelaciones respectiva, a fin de que proce­

da a llenar los trámites para proveer ,la otra 
pInza dC' Conservador, 

La otra sección del departamento de Val­

paraíso. serü servida )Jor e·1 actual archivero ju­

dicial, quien tendrá, además, las funciones que 

las leyes encont'iendan a los Conservadores de 

Bienes Raíces. 

Art. 7.0 Los actuales libros de.! Registro Con­

servatorio de los departamentos de Val paraíso 

y Santiago, quedarán a carg:o de la sección por 

que opt<, el Conservador en ejercicio. 

Dios guarde a Vuestra Exeelencia.-J. Fran­
ciseo rl'l'ejola,,-Alcjandro Erl'ázmiz 1\f., Secre­

tario. 

Santiago, 17 de Enero do 1928.-Con motivo 

de la solicitud, informe y demás antecedentes 

que tengo la honra de pasar a manos de Vues­

tra Excelencia, la Cámara de Diputados ha da­

do su aprobación al siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo único. Coneédese a la sociedad de-
mientras ('sté pendiente este p'lazo, puedan re-' nominada "Unión Fraternal de Artesanos", con 

tirarse vohll1tariamente antes de su vencimiento. I personalidad jurídica otorgada por decreto su­

Art. 2.0 Los Presidentes de las Cortes de I premo N.O 1990, de fecha 21 de Julio de 1899, 

Apelctciones continuarán en funciones hasta el: expedido por el Ministerio de Justicia, el permi­

término de su actual período. t so requerido por e'¡ artículo 556 del Código Ci­

An 3.0 Derógase el decr<,to-Iey número i vil, para que pueda conservar, hasta 'Por cin-

62S, de 17 de Octubre de 1925. . I cuenta años, la posesión de un bien raíz que 

Los archlVeros JudICIales que tengan baJO tiene adquirido en la calle Yerbas Buenas de la 

su custodia repertorios o registros de conse·rva- I ciudad de -San Fernando y cuyos deslindes son 

dores de Bienes Ilaíces, de Comercio o de Mi-! los siguientes: al Norte, con calle de su ubica­

nas. deberán remitir a los Conservadores res-, ción; al Sur y Oriente, con Pedro Nolasco Em­

pectivos los repertorios o registros que poseen I beita; y al Poniente, con José Vergara. 

dentro del término de 30 días, contados desde Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fran-

la vigencia de la presente ley. cisco 'Grrejola.-Alcjandl'o Errázuriz M., Secre-
Art. 4.0 Lo dispuesto en los artículos 2.0. 'tario. 

6.0 Y 23, el" la presente ley, no se aplicará a las 
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Santiago, 16 de Enero de 1928.-Con motivo I 

de la solicitud, informe Y demás antecedentes I 
que tengo la honra de pas~r a manos de Vues i 
tra Excelencia, la Cámara de Diputados ha da-

ticia, el permiso re·querido por el artículo 5556 
del C6digo Civil, 'para que pueda conservar, has-

ta por cincuenta años, la posesión de un bien 

raíz que tiene adquirido en la caBe Juan Mar­
do su aprobación al siguiente I itínez N.o 422, de la ciudad de Iquique y cuyos 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo único. Concédese a la insütueión 

deslindes oSan los siguientps: al Norte, con pro­
piedad de don Narciso Barreda; al Sur, otra de 

don Segundo Copaira; al Oeste, la calle de su 
denominada "Cl-ub Chung vV1ha", que goza de; Libicación; y al Este, con propiedad de don Ma­
personalidad jur!dica, otorgada por decreto su-' dano Barreda. 

premo N.o 2326, de fecha 3 de Noviembre de i Dios guarde a Vuestra Exceleneia.---J. Frall-
1920, expedido por el Ministerio de Justic,ia, el' 

pel'miso requerido por el artículo 556 del Código 

Civil, para que pueda conservar, hasta por ein- I 

cuenta afios, la posesión de 10s siguientes bienes! 

raíces de 'que es dueña en la ciudad de' Iqui-

elSCO r .... ejola.-:\.lcjandro ElTázuriz ]\1:., S€cre-
tario. 

Santiago, 16 eJ") ,Enero de 1928.- Con moti-
que: 

1

I 
vo (le la .solicitud, informe y demás antecedentes 

Propiedad raíz, ubicada en la calle Tarapa-' que tengo la honra de pasar a manos de Vues­

CfL, números 839, 833, 827 Y 815, Y que deslinda: ,tra Excelencia, la Cá;mara de Diputados ha da­
al Norte, con la calle Tarapacá; al Sur, con la! do su aprobación al siguiente 
propiedad denominada "Palacio de Cristal"; al' 

Este, con propiedad de don Santiago Mattey; y 

al Oeste, con propiedad de don Roberto Chaissau. 

PHOY'EC'l'O DE ACUERDO: 

Artículo único. Concédese a la Sociedad Obre-
Propiedad raíz, conocida con el nombre de ra de Socorros Mutuos deno'minada "Unión Ma­

"Palacio de Cristal", ubicada en la calle de Ba-, rítima", con persona'lidad jurídica otorgada por 

1'1'os Arana, signada con los números 168 y 160 decreto supremo N.o 1252, de fecha 18 de Abril 
antiguos y G50, 654 y 658 actuaIes, y que des··! de 1905, expedido por el Ministerio de Justicia, el 

Unda: al Norte, con terrenos de doña Carolina I permiso requeridO por el artículo 556 del Código 

Díaz; al Sur, con propiedad de don Carlos Mar- Ci'vil, 'para que ,pueda consenvar, hasta por 'cin­

chesse; a,) Oriente, con prop,iedad de don Fede- cuenta años, la posesión de un bien raíz que tiene 
rico Capurro; y al Poniente, co;, calle de su ubi-, adquirido en la calle Arturo Fernández N.o 1079, 

cación. I ele la ciudad de Iquique y cuyos deslindes son: 

Propiedad raíz, ubicada en la calle Thomp- ' al Norte, con propiedad de don Eliseo Pére¡>¡; al 

son, Sarjento AJclea, Décima (. riente y Novena: Sur, ,con propiedad de un seflor Berríos; a'l Este, 

Oriente, y que deslinda: aJ =,,"orte, con calle: con propiedad de dofla iElvira viuda de Zambra­

Thompson; al Sur, con predio de don Juan Ta-; 'no, y al Oeste, con propiedad de la Sodedad com­

pia, de don Lorenzo Peralta y cane Sarjento Al-; pradora. 

dea; al Este, con 'propiedad de doña Jes(is Do-I Dios guarde a Vuestra Exce:Jencia.-J. Fran­
noso viuda de Hernández y calle Décima Orien- ,ciS{~ UrJ·ejola.- Alejandro Errázuriz M., Secre­

,te; y al Oeste, con predio de doña María viUda I

I 

tario. 

de Valencia y ca'lle Novena Oriente. 

Dios guarde a Vuestra Excelen~ia.-J. 
cisco Urrcloja.-Alejandro Errázuriz M., 

Fran- i 

lario. 
secre-I 

I 
,Santiago, 11 de Enero de 1928.- Con mo-

; tivo de la solicitud, informe y demás anteceden-

Santiago, 16 de Enero de 1928.-Con 

i tes que tengo la honra dé pasar a manos de V. 
I E., la Cámara de Diputados ha dado su apro-

motivo: bación al siguiente 
de la solicitud, informe y demás antecedentes 
que tengo la honra de pasar a manos de Vues­
na Excelencia, la Cfumara de Diputados ha da­

do su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

PROYECTO DEAJCUERDO: 

Articulo único. Concédese a la institución 
denominad[~ Sociedad de Artesanos de la Unión 

de Chillán, el permiso requerido por el articulo 

556 del Código Civil, para que pueda conservar, 
ArUculo único. Concédece a la sociedad hasta por cincuenta aflos, la posesión de un bien 

obrera denominada "Progreso Social de Seflo- raíz que tiene adquirido en la expresada ciudad 
ras", que goza de personalidad jurídica otorgada de Chillán y cuyos deslindes son: al Norte, con 

por decreto supremo N.o 1764, de fecha 29 de propiedad de doña Rufina 'Mora,les viuda de Tron­

Julio de 1899, expedido por el Ministerio de Jus- coso; al Oriente, con propiedad de don Juan Me-
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rino; al Sur, con propiedad d,e don ,Enrique Graf, 
y al Poniente, con la ,ca)IIe 18 de Setiembre. 

Dios guard'e a Vuestra Exce'lencia.--J. Fran­
cisco 'Prrejola.- c'\lejandro Errázuriz lU., Secre­
tario. 

Santiago, 11 de IEnero de 1928.- Con mo­
tivo de la solicitud, informe y demás anteceden­

tes que tengo la honra de pasar a manos de 

Vuestra Excelencia, la Cá'maxa de Diputados, ha 
dado su ,aprobación al Siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Articulo único. Concédese a la institución 
denominada "Colonias /Escolares Domingo Villa­
logos", que goza de personalidad jurídIca en vir­

tud del decreto supremo N·o 2829, de 12 de O~-

clonal de fecha 15 de Noviembre de 1'i13, <lue 
cOl:cedió a la corporación denominada "Colegio 
Alemán de Valparaíso" con personalidad .I;,rídica 
ütorgada por decr'eto supremo N.o 2221, de fe­

cha 2 de Agosto de 1913, el permiso requerido 'por 

el flní(;ulo 556 del Código Civil. pa~a que pueda 
C(.nSCl'v;¡,r la posesión de un bien r'líz ,18 que es 
dup,-u, ut,,,<-,do en la calle Aldunat,~ N.) ] 1, dFl 

Ce'rro Concepción de la ciudad de Valparaíso, 

y CUyOB desnndes son: al lNorte, con la calle Al­

dunate; al Sur, con calIe TU'bilda'd; al Oriente, 
con subida Concepción, y al ,Poniente, con calle 
Conce,pción. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.--J. Fran­

cisco U1"l'Cjola.- Alejand~o Errázuriz M., Secre­
tario. 

tubre de 1912, el permiso requerido por el artícu- Santiago, 11 de Enero de 1928,- La Cáma­

lo 556 d,el CódIgo Civil, para que 'pueda canser- ra de Diputados ha tenido a bien aprobar las mo­
val', hasta por cincuenta años, la posesión de los dificaciones introducidas por el Honorable Se­

siguientes bienes raíces, adquiridos en la P.)bla- nado, en el proyecto sobre construcción del ca­
ción San Alfonso, Comuna de San José de Maí- mino de 'Punta Arenas a Puerto Natales. 
po, d'el departamento de La iVictoria y cuyos des- : Lo que ,tengo la honra de poner en conoci­

lindes son l~s siguientes, según el plano de h cí- '1' miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

tada Po'blaclón: I vuestro oncio N.O 18, de f'echa 11 del presente 
Sitio N.o 22: al Norte, sitio N.O 21; al Sur, "mes y año. 

sitio N.o 23; al Oriente, sitio N.o 27, y al Ponien- D€vue}vo los antecedentes respectivos. 
te, con la Avenida del Transandino. i Dios guard,e a Vuestra Exce'lencia.--J. Fran-

Sitio N.o 23: al Noroeste, sitio N.o 22; al; cisco Ur1"cjola.- c;\!ejandr'o Errázuriz M., Secre­
Suroeste, sitio N.O 24; al Noreste, sitio N.O 28, I tario. 

23; al I 
y al Sureste, Avenida 'del Transandino. 

Sitio N.O 24: al Noreste, sitio N.O 

Suroeste, sitio N.O 25; al !Noreste, sitio. N.o 2!!, Santiago, 16 de Enero de 1928.-':' La Cá-
y al Sureste, Avenida del Transandino. mara de Diputados ha dado su aprObación, en los 

Sitio N.o 27: a:I Noreste, sitio N.O ?'6; al mismos términos en que lo ha hecho el Honora­
Sureste, sitio N.o 2,8; al Noroeste, Avenida Ar- ble Senado, al proyecto de acuerdo que concedt\ 
gentina, y al Suroeste, sitio N.o 22. 

!Sitio N.O '28: al Noroeste. sitio N.O 27; ¡¡J 

Suroeste. sitio N.O 23; al Noreste. Avenida Ar-

a la institución denominada "Centro Catalán", 
de Santiago. el p'ermiso requerido por el artícu­
lo 556 del Código Civil, para que pueda conse!'. 

gen tina, y al Sureste, sitio N.o 29. val' la posesión de un bien raíz. 
Sitio 1N·0 29: al Noreste. sitio N.o 28; al Lo que tengo la honra de poner en conoci-

Sureste, sitio N.O 30; al Noroeste, Avenida Ar- miento de Vuestra IExcelencia, 'en respuesta a 
gentina, y al Suroeste, sitio N.o 24. vuestro 0.ficl0 N.o 27 d,e techa 12 de Enero del 

Dios guard'e a Vuestra E=e'lencia.--J. Fran­
cisco Urrejola.- A1ejand!!O ErTázUll"iz M., Secre­
tario. 

Santiago, 17 de Enero de 1928.- Con moti­
vo de la solicitud. informe y demás antecedentes 
que tengo la honra de pasrur a manos de Vues­
tra Exoelencia, la Cámara de Diputados, ha dado 
su aprobación al siguIente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo único. Prorrógaoo por cincuenta 

ar:os los efectos del acuerdo del Con gres') :-Ia-

• 

presente a;ño. 
Devuelto los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.--J. Fran­

cisco Urrejola.- Alejandro ErTázull"iz M., Secre­
tario. 

Santiago, 16 de Enero de 1928.- La Cámara 

de Diputados ha dado su aprobacl6n, en los mis­
mos términos en que lo ha 'hech:J el Honorable 
Senado. al proyecto de acuerdo que concede a 
la institución denominada "Sociedad de Artesa­
nos de So·corrosMutuos La Unión" de Angol, 
el permiso requerido por el artícu'!o 556 del C6-
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digo Civil, para que 'pueda conserva!' h posesión_ 
de un bien raíz. 

Lo que ten~c la honra de poner en <)onoci­
mi(>!!to de V. E., en respuesta a vuestro oficio 

N.o 26, de fecha 12 de Enero del presente año. 

Devuelvo los antecedentes reSlPectivos. 
Dios guard,e a Vuestra Exce·lencia.--J. FraJ:l­

ciSeOU1"rejola.- _l\J.ejandro Errázurlz ~I., Secre" 
tario. 

PIUMERA HORA 

ADQUISICION POR EL ESTADO DEL FERRO­
CARRIL DE LEBU A LOS SAUCES 

El señor OYARZUN (Presidente).- Conti­

núa la discusión general y parücular del proyec­
to que autoriza la adquisición por el Estado del 
ferrocarril de Le'bu a (Los Sauces. 

Pue-de seguir usacrldo de ,la palabra el honora­
ble señor Medina. 

I 

te, es absolutamente nec,esaria la adquisición de 
este ferrocarril por el Estado para poner térmi­
no al monopolio que hoy tienen las compañías 
que actualmente producen carbón, porque asi el 
Fisco ahorrará muchos 'millones de pesos anual­
mente; en los siete o más años que neva de dis­
cusión este proyecto, el Estado ha tenido un 
mayor gasto de ciento cincuenta millon'es de pe­
sos, por lo menos, a causa de que no han podi­
do entrar a compeNr con las co-mpañías carbo­
neras actuales, otras que p'Odrían e-xplotar terre­

nos carboníferos del interio'r de Arauco. 
I '-Po'r otra paTte, no es exacto, o, por lo me-
I n'Os la idea no es aceptada por tod'Os ,los que nos 
hemos preocupado de este asunto, 'Opinión de que 
tampoco participan los 'miembros de la Comi­
sión informaq¡te, que el ferro,carril de Lebu a 

, Los Sauces pasará a poder del Fisco en algunos 
¡ años más sin gravamen de ninguna especie, al 
'término de la concesión actual. 

!Las 'razones que da el señOr Pu'elma, informan­
,te d-e aquella Comisión, son terminantes; se tra­

nes que empecé a fOTmular en la sesión anterior. ta d-e un contrato que no puede ser interpretado 
En resumen, diré que el p-royecto en debate 

El s·eñor MEDINA.-Voy a terminar en po' 
cas palabras, señor Presidente, las observacio-

: sólo por una de las partes. 
es de absoluto interés nacio<nal, como lo he pr'O- Por 'consiguiente, el único fundamento im-
bado, y forma parte ,del 'programa del GobieTno 
de fomento de- la industria 'carbonera que ya me- portante que pudie,ra habe'r existido, para no 

avroba'r el proy,ecto en discusión, está refutado 
reció la aprobación del Senado. 

-Co'mo reCordarán los honorables Senado'res, en 
aquel proye-cto s'e consultar"On fondos para ,el me­
joramiento de nu'estro's puertos, d·estinándose al 
efecto una suma dada para la construcción del 

pO'r la pTopia Comisión; y, sin duda alguna, el 
Gobierno ha tomad"O también en cuenta esta cir­
cunstancia para presentar este pro)"ecto. 

Por último, es necesario dejar testimonio 

mínimum de obras portuarias, como ser, mue- de que el Gobierno, al presentar este 'proyecto 
11es; y para la adquisición de una flota mercan- con anterioridad a aquel que se ha propuesto 
te 'para ,el transporte de-l carbón, pues está com- para desarrollar un vasto pla'n de obras públi­
pro'bado que ,los ·elevados precios de los fleteS cas, lo ha hecho porque reconoce ,la importan­

en'carecen el articulo y'p·erturban, por consiguiente, da -de la operación .de que se trata, y porque tic­

el desarrollo de la industria. 'El proye·cto endis- ne ·el deseo de que se apruebe antes de la clan­
cUsión, como lo expresa el GObie'rno es, pues, sura del actual 'periodo 'de sesiones este pro)"ec~ 

el 'complemento de la ley sobre fomento -de la to de adquisición por el Estado, d'e este ferro­
industria del carbón. carril. Por eso no post'ergó la realización de e5t3-

Por otra parte, el Gobierno ha mani!e-stado idea hasta 'presentarla conjuntamente con el plan 
en forma categórica, en nota dirigida al señor general de obras públicas. 
Presidente de,l Senado, que estima absolutamen- Reservo para ese "Otro pTo)"eoeto la pe,u,ción 

te necesaria, a la vez que una 'Ü'bra de justicia de fondos para terminar la sección de Purén 
para. la región, la adquisición del ferrocarril de a Peleco y la de- Los Alamos a Curanilahue, pe.1 
Lebu a Los Sauces, para terminarlo uniéndolo rd -construY'éndose pl'éviamente el fierrocarril de 

con los ferrocarriles centrales deI Estado, de- Le-bu a- Los Sauces, y des'pués las otras secclo­
jando para después 1a ,construcción del trozo de nes. 

Los Alamos a Curanilahue; propósito que se d'eja En el ·deseo de que termine pronto e-sta dis-
de manifiesto claramente con el pl'Oye'cto que cusión, ·concluyo aqui 'mis observaciones. 
acaba de presentar a la Cámara de Diputados, El señor URREJOLA.- Empezaré por de­

sobre ejecu'ción -de un plan de obras pl1blicas, clarar, que mi ánimo era no seguir en este de­
y en el cual se consulta -la cantidad de veinte bate, porque ya he tratado este negocio amplia­

y tantos' millones de pesos,para terminar, en mente, aunque en forma incidentall, en la se­
primer término, ,la sección Peleco a Purén, y ha- siónde'l 2'6 de Diciembre 'para descargarm<e del 
cer, en seguida, 
ranilahue. 

'Como ya lo 

la sec'ción de Los Alamos a Cu- peso -de acusaciones violentas, y absolutamente 

I 
injustiJicadas, de que había si·do objeto en la 

he manifestado, señor Presiden- Honorable' Cámara de DI,putMl.os, donde se me 
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atribuyó ser el causante .de la postergación du-; de este ferrocarril, sino que lo fué el de Ha­
rante varios años, .de ,este proyedo .de adquisi- i cienda, ha enviado a ésta Honorable Cámara 
ción por el Estado de este ferrocarril parüculal·. i una nota ·extrañ,a, ya que no tuvo ,participación 

'Tal asev·eración es la que se llama vulgar- I alguna en la g;est'~dón .de este negocio ni mu­

mente una plancha .del señor Di'putado qu·e tales eho m,enos ,en su .discusión, ·puesto que f.ué a ,la 
cargos me hacia, po'!' cuanto este 'proyecto fué Cámara :de Diputwdos a agitar ·el .despacho de 
traJmitado durante los se,is años 'que estuv'e au- este proyecto, ni l.'abia venido al Senado a con­
.'lente de esta Honorable Cámara. Durante ese testar las obser.vaciones que se han formulado 
largo perío.do, en que fui un simple -ciudadano so,bre el particular. 'Esta nota, en realidad, tiene 
sin cargo ofidal alguno, ataqué, en verdad, la cierto 'carácter de ultimatum; aunque no quiero 
adquisición .de este ferrocarril en .diversos ar-' pensar que 'el señor Ministro haya querido darle 
Uculos en la prensa ·de Concepción, tendientes a i dicho carácter. 'En todo, caso es éste un pro­
abrir los ojos de mis com'provincianos, o sea los cedlmiento inusitado, del cual no hay precedente 
habitantes .de aqu€I1a ciudad, y que compren-! .en la vida parlamentaria. Y creo que t€ngo cier-
dieran la amenaza que esta id,ea importaba para 
Concepción y para el 'puerto ,de Ta.!cahuano. Los 
artículos qu·e publicaba €n la prensa .de Santia­
go se r,eferian al fondo de este problema, esto 
es, a la 1nconveni,encia de qU€' el Gobi€rno, recién 
adquirido e.¡ f·e·rrocarril por una Compañía 'par­
ticular, propusiera su adquisición por ·el Estado; 
lo cual podía significar una coop,eración, una in­
't.eligencia estrecha y sumamente sugestiva de 
parte .de los .dirigentes de aquella Compañía car­
bonífera 'con los hombr'es de Estado de aquella 
época. 

Antes de tratar l.os puntos fundamentales 
en 'que se ;¡a apoyado la oposición que t3.nto el 
que habla como otros señores Senadores ,hemos 

hecho a €ste proyecto, quiero referirm,e a los 
últimos incidentes, muy lamentables, acaecidos 
después de la sesión del Miércoles 11. 

En €sa sesión, señor Presidente, el de,bate 

ya estaba casi agotado. Yo estaba resuelto a no 
h-a.hla·r más sobre lesta. materia; 'habrá .fundado su 

Qposición, en términos verdaderamente aplastan­

tes, el honorable Sen¡¡¡dor por Santiago, señor 
Echenique; se había leido el infor,me de minoria 
suscrito por el honorable señor Úchagavía; y, 
agotad.o ya el t€ma por Iparte de los que ata­

camos el proyecto, ocupó todo el tiempo res­

tante de la sesión, largo tiempo, más de media 
hora, €I honora,ble señor M€dina, quien repitió 
los mismos argumentos que ya ,muchas veces le 
hemos oído, produciéndose el caso sugestivo de 
que el honorable Senador no dier<J,' 'rugar a que 
se vota'ra el ,proyecto. 

to derecho para decir esto, porque saben mis 

honorables colegas que yo SOy tal vez el más 

antiguo de los miembros de esta Cámara, y no 

recuerdo hwber visto emplear procedimiento se­
mejante al discutirse tranquilamente un proyecto, 
como ocurria con éste, al cual se ha objetado 

con razones fundadas y con argumentos pru­

dente·menteexpresados. Evidentemente que en 
este caso no cabia una intervención hasta cierto 

punto violenta de parte del Gobierno; menos de 
un Ministro que, repito, no había sido el fir­
mante del mensaje en discusión. 

El señor M:IDDINA.-Para que Su Señoria 
no siga ,discurriend.\) so,bre una base errada, debo 

manifestarle que jamás he cruzado una palabra 

con el señor Ministro de Fomento, sobre el pro­
yecto· que está en discusión. 'Por lo demás, en­
tiendo, y así creo .qué lo dice la nota, que ésta 
ha sido enviada a nombre del Gobierno. 

El señor URREJOLA.-Vuelvo a decir que 
hasta al:ora no hay ejemplo de una intervención 
semejante de un Ministro de Estado, a quien 
no le ha corrrespondido la gestación ni la dis­
cusión de 'un proyecto. 

Para cO,mprender €l propósito del Gobierno 
respecto de este asunto, basta,ba ,el mensaje mis­

mo presentado. 

Si en él se propone la adquisición de este 
ferrocarril por .parte del Estado, ¿ qué necesi­

dad había de que un Ministro nos manifesta¡¡.a 

que el Gobierno tenía interés en el despacho 
del proy~cto lrespectivo? ,Por con¡Jguiente, la 

nota en ·referencia es una repetición de lo que 

P1l'"'' bien, ocurrida 'esta circunstancia, veo el mensaje dice, y, naturalmente, los Congre­
a iSU ,señoría con los ojos de mi espiritu - y srules que, se'gún la .Constitución, discute·n y.ap·rll'e­
perdone Su' Señoría mi suspicacia - acudir pre- han Ta;s J,eyes, hadan uso die un derecho .Jeg!­
suroso a un Ministro ase1quible que se prestó timo al t'ratar ,este proy,edo con ,la calma que 

dócilmenfe para enviar al Senado un mensaje su importancia requeria. 
que a él no le correspondia €nviar, diré más El G~bierno no tenía, €n este caso, otra 
bien, una nQta, ya que venía con su sola firma, cosa que hacer que esperar el pronunciamiento 

;mientras que los mensaj€s son firmados por del Senad.o, y si su resolución no €ra favorable 

Su IEJwelencja; e,l President.e de la República. al proyecto, acudir a la Cámara de Diputados 

~l señor Ministro de Fomento, que ·no fué pidiéndole qU€ insistiese en su 'primitivo acuerdo. 
quien vresentó el mensaje para la adquisición Quiero dejar sentado este hecho, que ha sido 
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penoso prura muchos Senadores, especialmente 

para m,l, po.rque '!niTo ,para rutrás y rec'uerdo la 

vida que ha sobrellevado el Congreso desde que 

existe la Constitución que nos rige, y también 

la antigua, y veo que sie,IllJpre sé ha confiado 

al Congreso la libre ,deUberaclón de los proY\lc­

tos, tanto de los que t.:an tenido su origen en 

mociones de los parlamentarios, como los ema­

nados del illjecutivo. 

QUJi6JI'O .dI,ejar establecido, además, que el 

señor 'Ministro ha enviado esa nota el Jueves 12 
del presente, o sea, al dla siguiente de ha,berse 

discutido el proyecto en reflerencia, 'con ,la calma 

y cooperación debidas; a lo cual debe agregarse 

que dicha nota no ha he.cho otra cosa 'que con­

firmar lo que dice el mensaje, o sea, ,que él 

Gobierno tiene interés en que se apruebe ·elpro­
yecto' qu'e tiene pr·esentado. 

Para esta sesión he venido de'Sprovisto de 

mayores a'lltece'dentes que exponer ante el Se­

nado, porque he tenido que preocuparme de 

otros asuntos im,postergables-y no he estudiado 

a fondo la materia; pero como no me falla aún 

la memoria, quiero aprovecharme de ella para 

hacerme cargo de algunas o'bservaclones nue­

vas que ha formulado el honorable señor Medi­

na, y que he apuntado de carrera, cuando Su Se­

ñorla la's enunciaba. 

Uno de ellos, como lo dije entonJes, es un 

inge'niero que hoy ocupa una eleVRda situa­

ción, que hizo las dec'laraciones más extrañas 

sobre la mate·ria en los mismos días, o sea a fi­

nes de Agosto de 1921, en que una comp:añfa par­

tivular adquirió el ferrocarril en cuesti6n y ob­

tenia la !PO' de garantía, publicando en la pren'­

sa una serie ele artfculos verdaderamente fantás­

ticos con respecto a la i'm)jJortancia de este fe­

rrocarril, Bo·bre su proyección a Los Sauces y 

hac'ia su futura pro<yección también haslJa e.l 

tansandino ele Lonqu!m"cy; y que, can la cc,'nfian­

za que inspiraba su profesión y el eJ,evado cargo 

que entonces tam;bi'én desempeüaba en la Ad­

ministración Pública, hada creer a todos los 

que }eían sus fantásticos artículos, que sería tal 

el desarrollo que ten.dría la industria carbon'Íf'era 

al pasar ese ferrocarril a manú13 del Estado, que 

desde la riquísima región de Arauco se podría 

exportar carbón tan ,barato y en ta>! abundancia, 

que hasta se podía pensar tranquilamente en- la 

desaJparlc.ión de la fuente de entradas que pro­

porciona el salitre, pues Hwilm'ente se podrían 

llevar llevar a ,Buenos ,Aires, Bahia Blan~a y otr03 

punto<s de la Arg1entina, veinte o IU'Ús millones 

de lc!neladas de carbón por el transandino por 

LOl1qui·mIlY· 

.otro miembro de la comisión era un anti<guo 

Su Señoría da 'mu'cha imp'ortancia al :):lecho fu,ncio'nario de la Administraci6rn, que se ha 

de que el seüor Ministro de Fomento Ihaya en- trasladado a Santiago cada vez que se ha tra­

viado a:1 Senado la nota d·e que se ha dado cuen- tado en la prensa o discutido en el Con'greso'€1 

ta, como si esa nota traj8!Se noticias nuevas, y proyecto ele adquisición por el Estado del ferro­

dice que el Gobi€rno ha estudiado a fondo este carri,l d€ Lebu a Los Sauces. 

proyecto. Creo, seüor Presidente, que no ha.y 

antecedentes que ·revelen que el Gobierno ha­

ya estu;dlado a fondo este nego.cio, porque los 

que se han dado 81n el mensaje, dejan en -claro 

que no ha tenido tiempo neceSario para hacer­

lo; y es natural que así sea, ,pues son tantos 

los asuntos que a:l.ora lo preocupan, ,que, segu­

ramente, sólo se ha apoyado para recomendarlo, 

en el info.rme que dió sobre este asunto la co­

n1l'sión extra-parlamentaria que se nombr6 hace 

cuatro ,me'ses para que informara a'l Gobierno 

sobre si estimaba o no conveniente que el Es­

tado adquiriese por compra este ferrocarril par­

ticular. 

De manera que aquella observación del ho­

norable Senador S€ a,]eja bastante de la rea-
¡idad. 

El Go'pierno apoya su mensaje en el in­

forme ,de aquella comisión que, co.mo lo d·ije en 

Los otros informantes dan opiniones más o 

,menos acordes con las que dan estas dos perso­

nas a que me he referido. 

¿ Qué Mcen estas personas? Los técnicos del 

Ejército, con la zarandelLda cue'sti6n de la estra­

tegia militar, hablan de la conveniencia, para 

el caso de movilización, de que ha.ya una co­

municación por el interior, para que pueda sa­

lir sin tropiezo el carbón de Arauco, para sur­

tir sin dificultad los trenes de nuestras vías fé­

rreas, y este carbón debe salir por Los Sau­

ces ya ¡que e'l carbón de la gran hoya de Arau­

ca, sea el de Guranilahue, Coronel o Lota, sal­

dría por el f,errocarril de Los Sauces en caso d" 

que SI' intplTumpiera Su saliJa de la estaci6n d" 

Concepción por destrucci6n de'l puent'e sobre el 

Bio-Bío, ese larguísimo puente ferroviario cons­

truido en el aüo 1889. E'sto creo que no lo dice 

de una manera muy clara el mensaje del Go­
roi discurso incidenta:l del 26 de Diciembre, ~.e bier~o, pero lo dijo el técni'co. 
compo'nía d-c cinco miembros, dos de los cuales 

hablan sido campeones de la idea de la ad­

qu!'sición por el Estado de este ferrocarril; de el hecho de una guerra con un .pais cuya escua-

¿Podemos pensar, .~iquiera, en la posibilidad 

de tan triste eXl1ectativa? A ello estaría ligarlo 

manera qu-c pedir,les su opinión so'bre el parti- dra fuese muy superior a la nuestra. Tendría 

cular, era pedil'les una opinión ya conocida, que suponerse que los buques de esa escuadra 
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enemiga, 'paseándose dueñ~s 'Y señores de muestra I cuenta mil toneladas anuales de ese combustible. 

costas, dispararan proyectiles que 'fueran a caer I De ,manera, pues, que ese auge enorme que 

precis3Jmente sobre el puente indicado, y 'lo vo-' supone el más técnico de los informes que he 

laran para interceptar 'la llegada de los carbo-! leido y que hab'la de exportar 250 ó 300 mil to-

mes de Arauco a Concepcin. 

Ante esta argumentaci6n, 'YO lE' diría a esos 

técnicos militares que> han informado tan fan-

neladas, distrr bastante de ser veridico. 

Pues bien, si €I carbón que se va a ex­

plotar es el 'que está en la regiún de Pilpil'co, 

tásticamentc sobre est'l materict, que no debe hay qtle tencT pre.O€nte que esa región está un 

contemplarse el caso de una guerra, en que las I poco más al 'NO!'ti' de la estación de Los Ala-

fuerzas navales de la nación contrincante sean 

dueñas del mar, porque en ese caso no nos eon­

vendría hacer otra cosa que salvar 'la situación, 

gestio'nando la paz lo más pronto posible, para 

que nos fuera menOs onerosa, 

Est,as son razones que no se pue'den a,du-

mos; y si mis .honorales colegas no han tenido 

oportunidad de ver un mapa de la provincia de 

Arauco, podrán penetrarse de la situación de 

eSa región con 'la ligera explicación que daré del 

trazado del ferrocarril y de cómo y dónde es­

tá situada esta hoya inagotahle de carbón. 

cir, p·orque aún sin necesidad de tener una gue- El fe'rrocarril sale de Lebu, recorre, ,má.<¡ (Y 

rl'a contra un contrincante que fuese más po- menos, unos 30 kilóm€tros y llega a !Los Ala­

deroso que nosotros e,n el mar, como los adelan- mos, que está ligeramente al ~oreste de aque­

tos de la ciencia guerrera permiten a un ejército lIa ciudad; en seguida avanza otros 30 ki'lóme-. 

enemigo enviar aeroplanos a disparar bombas ,e tros y se desvía hacia el Sur, para llegar a Ca­

interrumpir el servicio del ferro'carril, no sólo ñete y Pelee o ; a'lcanzando, en total, la línea una 

destruyendo el puente sobre el Bío-Bío, sino en e~tensión de 66 kilómetros, más o menos, 

la esta.ción misma de Los Sauces o en algún tú- La estación de Los :A.lamos dista no ,más 
nel, también quedaría Interrwmpido el tránsito, de 30 kilómetros de la estación de Curanila'hue, 

Et5tos argum,entos, pues, no deben traerse tél'mino del ferrocarril que la une COn la ciu­

a-l Senado, que se compone d,e hombres viejos dad de Concepción, ¡y, por consiguiente, de la 

-p'erdóneseme la expr¡¡sión, porque si no todos red central de los Ferrocarriles del Estado; esta 

lo somos, es ésta la 'Corporación de los Padres línea tiene 92 kilómetros, De modo que si se 
Conscriptos-a los que se le,; supone absoluta 

solidez de criterio, tranquila reflexión y madu­

re~ptua resolver los ,pro'b!emas ,de interés pú­

blico, 

IOtro argumento qu·e ha hecho ,el hono~able 

señor ~1:edina, es el del nuevo plan de obras 
públicas; pero todavía nadie puede saber có­

mo va a salir ese plan de la Cámara de Diputa­

dos y del 'Senado. ¿'Puede estar cierto el ho­

norable Senador, de que esta Cámara aprobará 

construyera una linea férrea de, 30 kilómetros, 

más o menos, entre Los Alamos y Curanilahue, 

la hoya riquísi'ma de carbón cercana a Lebu y 

Pilpilco, quedarü, atravesada por -el ferrocarril 

y comunicada 'Con el resto del país. 

Re.pito: con un trazo de ferrocarril de 30 

kilómetros, qU€ uniera a Los Alamos con Cu-· 

ranilahue, se empaln'laría con la vía que de es­

te punto va hacia Concepción, con el ,puerto de 

Talcahuano, con la línea férrea cenkal y con 

el puerto de Le'bu; de modo que tendría salida 
di'c'ho p.lan, en que 'se consu'ltan veinte millones 
de pesos para construir el ferrocarril de Los el 'caTbón, qUre sirve de base para todos estos .:p,la­

nes de engrandecimiento de la zona de Arauco, 

por Concepción y Talcah'Uano, con una vía re­

lativamente corta. 

4:\lamos a Curanilahue, otros Yeint~ y t':.'tutos mi­

llones de pesos para construir el de Peleco a 

Purén, y millones por aquí y millones por allá '! 

Esta es una incógnita. ~osotros tenemos que 

mirar lo que se nos presenta hoy, y hoy nos 

presentan est", proyecto, Pero, este proY"'cto 

no tiene defe'ns.a después de 'lo que se ha dicho 

en esta Sala. Para defenderlo se ha ihablado 

de la riqueza enorme del carbón, que sería ex­

plotada mediante la compra de este ferrocarril 

y su ,prosecueión hasta Los Sauces por el Es,ta­

do. Entre tanto, según dicen los técnicos, to­

dos los informantes, el carbón que sería explo­

t.:vdo, Seria 'el de L. región de PHpilco, único 

adecuado para la €xportaciún, porque es bien sa­

bido que el carbón de ILebu, por su calidad in­
ferior, es de d1fícil exp'ortación, y jamás 1a 

Entonces digo yo, y dicen algunos de mis 

honorables colegas que han tratado también es-· 

te .punto: ¿con qué objeto vamos a invertir esta 

suma de mil'lones de pesos €n comprar un fe­

rrocarril particular que significa únicamente un 

desastre fiuanciero para el Estado, un ferro ca­

'rril ·que esU, procluci.cndo pérdidas a la actual 

empresa propietaria de él? 

¿ Por qué no ,sB ... ~xige, como decía el honora­

ble señor l~chenique.con verdadera oportunidad 

-porque d.cbo reconocer (¡ue Su Señoría tuvo a 

csle re.specto la originalidad del argulnento~ 

por qué no se exige a esta compañía, repito, apli­

cando 'la le'Y general de ferrocarriles, que cum-

compañía explotadora ha producido más de cin- pla eon las obligaciones que tiene, de pFopor-
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cionar equipo y bu~n servicio a la región que no, por mús aU'o qu'e sea, qUe Ime convenza que 

atraviesa? éste no sería 'un nego1cio 'ruinoso. 

Ya que se trata de un ferrocarril con 'garan- Por 'estas razol1'es cOJn'Slid'e'ro que e's una v.er-

tía del Estado, hay doble motivo de parte de dad era obe,c'sión e",to die <¡u'e e} ,Elstado adquiera 

éste para obligar a la compañIa a que cumpla el ferl"oca'rlril, pue:s no puede cree,r¡s,e que a los 

fieIm"mte con las estipulaciones de la ley y del! Min;"'Dros d." E"tado inspire otro 'propósito que 

contrato, que forma parte integrante de la, con- I (' 1 bilcn públ'jco, y por <'so me atrevo a pedir 

cesión garantida _ Según la ley de garanila, se, a 'm'is honorilbl'cs colegas que mediten 'con cal­

obliga a la com,pañía, naturalmente, a que <,1: ¡na este lllegocio qCle iJnporta ta,n crecülo d'es­

ferrocarril esté en constante movimiento, y si de- ; emholso d~ d'inc'ros ,dlP! Eé1<ado, <¡U~ ,tod'os es­
.la de funcionar, caduca la üoncesión, -es de'~-'ir. I ta1110S obligat1üs a cautelar. 

concluye la garantía_ 

Pero yO hacía, en mi discurso incidental Icho h'i'll'ca;pié sobre un argumento que so,l'amle'n­

,1'21 2G ,d'e Dioi,embre un cálculo que no ha l)odi- te, se ,me o,cu'f'lrle, pu'ede ,caber en la ima,gim,adón 
do 'S>€r Id)~:s'ViTtU'a:c1oJ y era éste. C,oln 1a ,ley ac­

tUla'll ,o'e 'c-on·c{,s.:ión, el :fe1rrlo,ca-r:y·il d'eb'e1rá pasa:r a 

podür del Es'tado gracio,s~mente', con equipo y 

todos :sus ma,t,e'riales, :po'r !más Que s'e :diga lo 

contrario :1 fine l."; del año 1933, o sea u¡e1n(cr.o de 7 

mlüs ym'E'Sc,_ A jude'io ,de o<t,ras pelrsona,s, tal vez 

;nás ,proilijas que yo, <''SIto s'U'ce,d:erá Clru ~\<Iarzo 

de 1936; y f:i este ,ferrocarril va a pa;sar a ))0-

.,ler de,l Estado 'en esta úH,¡'ma f'ech'", queda,ndo 

f' I F,i,s>co C'omp.!etamente libre desde 'entonoes de 

todü gravalmen, o ,S8a; 'd'e:¡ ¡pago d'e la garamtía 

qae 'es de noYC dentos mil pesos, y ue todo Mro 

deSe111bdlsQ, es ne -,esario examinar lo que signi­

f1carfa el gravan,('n q'ue se echaría encima el 

}~':;;;;t:l (10 al COln prar huy este fcrro,carril. 

Espf"ranclo tranqui'la:mcnk el té,'m'ino d,el 

p]a2lo de, !hL 'c'Üln,c8sliÓ'n', t¡cndr(¡, qUle inV'ertir ei 

nsta'do dura'nt'e ocho año,s', la garantk¡ n corda­

da ,]'}or la Ie:y de 2 de Sebic'mbr,e de 192(, 10 que 

ha.ce 'e'n los ocho años 'un tota,] de a:go má!s de 
$ 7_200,000_ 

Ahora hi'en, 'S'8gúne'st.e IproY'ecto, ,el E's,ta­

do a,dquiere e.] ferrocarl'il con 14_500,000 ,mús 

o 'm'e:nto's, of.\n IbolnO:SI d{e 6 'por 'ciento de intoré,s y 

3;·1 por c:i C'llIt o .d1C amorHzación; de manera 'que 

si d !Esta'do 'coillp'l'a; el día 'c1<e maña;na ,esta 

obra, (Ugamoó< 'el 1:0 ,d'e 2VIao:-zo de 1828, va a 

conlenzar a pagar ,101S S1E',rviciÜi::; de los hO'l1O'S 

dura'nte 38 años_ 

¿Cuámto sigm:ifica esto? Son 968 mil y ta:n;­

tO'3 P~8üS 'wnualels, durante 38 afias, ¡porque sc' 

anHClipa ocho años la cm:luddad de 'la concc-
816on. 

¿ y ,para {!'ué se va a comprometeo:- el Es­

taclo a1 ¡pago de, lesta enorme S'uma? 

Pa.Ta COinl'pra-r un f'enr:o'carril que E'::1 0('111.) 

años más debe 'pas,ar él su pod,er ,manteniendo la 
:;:.t'ua,ción actual_ 

Un 'tanto vivaz doe Su Señoría. Els el que se re­

fi.e'r'8' al" monopo]lio del ,ca;"¡'óml, qU'8 'SIi,gni.ficuría 

¡ para el Esta,do un mayor gasto de cien mlllo­

nes de pesos, ,según ,d,ijo Su <Señoríaell1 una, de 

las 's'elsiones anter<ior,es, pero que hoy calcula .en 

ci'Emlto l"incue'll:ta' millones dü 'pesos, y qwe esta­

ría en TIlU'nos de las compañías d'e 1>[( 'bahía de 
ArauC'o: 

"Lota", 

hue"; porq'u.2 el Gobierno, el E"'tado 'Ü loS' ,ss­

tadk;tascle IChae Iha;n tenido corta,das las 'comu­

nicaciones d,e ,esa gran 'holy;t d€ 1'a ba,hía die 

.. A.wauco. E:l "F'-errocarr-i,r de 'Lebu a Los Sruuces en 

]Joder del ,g,c;ta.clo va a bajar el po:-ec,io gem,eral 
d<,! carbón_ 

Es c].e ;udver1.ir que los técnicos más va­

¡.je'nt,p's qUB han j,nformado al Gohi,er,no Is:obre 

e,sta 'l11a,teria, ha:b1a'n a;1 detle.rminar la capacddad 

produ,ctora de Lebu, de 250 m';] toneladas, lo 

que se \~endría a explotar con 1a habilitadún del 

f,errocarril ha'sta; e,1 interi'Üo:-_ P.ero si lo que se 

cons'umle ",n Chile es la 'cantida,c1 de Un m:illón 

o un mill(m q'uinientas m'il to.nlHmla,,;, ¿cómo 

dosc'¡'c'n:bas cinC'ue'nta 'mi'l toneladas podr'Ían in-

, fluir en el precio de un millón quinientas mil to­

nüladas'? Es claro, 'es evi.dente Q,U,e tan ,pronto 

nm])<:\Z'<ll'a'll a. ex:p\lÜ1tar's~ !estos, yae'in1ii,ento¡s, en" 

irarían Len el 1110no'pollio, chico; • COlDO silen1pr€, 

('1 pesc:tc1o 'n1ús g.rande 'se traga al más ,chico. 

¿ Quó cOLmp>e.t<. __ 'ncia ,podria hace.r unn in.drUstria 

})'cqueu:l, €'l1lc,1c lncfu", 'a, l~liS grand:es com,pa.Í1Ías 

que os,,, II 'c'n Ja be! hía de Arauco'? Yo IIwm'O la 

bahía de' AT:lUC'O la que se 'exti('nde desde e:1 pu'e'l'­

to de . .6. r,wnco ,dond'2 está¡~1 1:I3.S n1ina,s de Coronel 

ilc Curani.l3Ihu'C, ,dn Schwag<er y la;31 'n1i'na'S de 

L'Jl.a _ lEs:! gll'an hoya es la qUé atravi'e.sa ,e,1 fe­

rl'OCalT'i! de Concepci6n y ,~os 11'iele'3 de,l ferro" 

lTl1 el'l' Cl1'-,:¡n,i!ahue .c'n ,una 'ext>ensión: ,de 92 

J:iI(¡rn·,\trü.::;. 1)01' con,:~"iguient'eJ cSlta ff,-l.nt'asía del 
E1ste ·es un 'tlTgwm{"nto, a nl1 juicio, ele no s'eüor Sen:~do'r, que asusta a los Se:nadO'res tí" 

te ¡muevas, como se dice, y no Ihay l\Iinistro de I rni"los, aunqu0 yo creo qUle ya ,halJi'á })Ü'CO'S Se" 

:F'-o'Tl1e¡:~ILo ni d-e Ha,cienda, ,ni funcionario a~,gu" I nadares t:mic1os en ,esta materia, des;pués de 
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las cosas ·qu,e se han. oído, est'a fantasía, d,igo, material'es de construcción, es decir, maderas, 

qued.a .de:s.t,nulda co:n lo y,,- manifestadD. 

Debo a'llv€r1ir que el Gobi·erno n:o ha t~ni­

do a ·este respecto u'na ·opinión prop·ia. E.! Go­

.1Yi.ermo ha (anzad·o al Congreso .J:a o·p.inión de al' 

gun.o'S técnüc·os. ,LIO dicen los a.nteced,e,ntJes del 

Doecre'co, por e1 ·cual se 'no'mbTó u:n:a ComiBlÍ,ón 

para que dij,e'ra slÍ era nec'e'sarrio, convemti1elnte 

o no, la ad'qui,S'iC'ión de ·este ferrocar-ril y la co-ns' 

trucción de la otra secciCm, has.ta Los Saluces. 

Voy ·a11o:r,,- a ent:rar a la segunda :pwrte. 

cal. cemento y piedra, como la mano de obra. 

Te:ngo la seguridad que hoy día no se­

construyen con 25 millones de pesos .los 50 ld­

lómetros de lín·ea para la sección de Peleco a 

Purén. Y, si la compañía inglesa no la ha cons· 

truído, es porque se ha encontrado metida en 

un mar sin salid,a, pues esta sección debe cons­

truirse en una zona cOI'dillerlana sU'mame'nte 

abrupta, cuya línea !leva pendiente·s y contra­

pendientes que hacen dificilísima su explota-

Efr. s,eñor ·]>1ini·sul"o .de Fo.mento, el honorruble coión. 

eeñor 'M'e-d·ina, y lOl me·nsaje, d'ic.en 'Que es 1ndis' El señor ECIfE::-<IQUE. - Y a lo que ma­

pe'nsa.hle construir la secc'¡ón die PeCeco a :Pu·rén. nifie",ta Su Señoría puede agregar la otra grave 

La ILneade P.elec;o· a Burén, Iseñor Pre:3idente, dificultad que existe para c<?nstruir la sección, 

constituye la rsegu.nda .y la tercera se·cc.irynles d~ que consiste en las copiosas lluvias que caen 

las 'Cluabro en que ,se divide el fe'rrocarril cl<! en la zon~, que debe recorr0r la línea. 

l1elJU a ILlos ,Sauce.3. rEntlre estos dos últimos pun- El seüor ~IEDIKA _ Debo observar que 

tos hay 142 kilómetros; de L€bu a P.eleco', hay las alc3.ntarillas están casi terminadas. 
66; ·de Puréru a Los 'SaucM, h'ly 25, según en­

tie'ndo. De modo que faJotam 5 O kilómetros por 

cOlli&tru'irse de Peile·cü a Purén. ¡ Pero qué ki'1ó' 

m et1r'O s, señ'Or Prelsid,en,te! Los repr'2sC'nlt~Hlte'3 -de 

aquelJ.las proV'incias, que ,conoee'n aquerlJ.o y de. 

·belnl tener no'tricim~ dre lo ·escabroso que eg el tra' 

2laJdo. von0endrán conmigo ·en lo costosa que se­
rIa ·esa lín",,'!. Deslie 'luego, hay que at'ra vesar la 

cord1Uera de lNalhme1huta. Se hn.hl~ de qUE' ",e 

puede eon-strU'Í-r co·n ve·inte y ta.!C.tos m:llon('s (1" 

,pesos. E·S'e es uln sueño. Hoy. los mi.~:l,ones "8 
van e.n cuall'qu'ier >trabaJo pre'paratoriü. 

El señDr MIE:DI::-;¡¡A. - El .informe habla d-e 

quince imilHon81S de ·pesos. 

El señor URREJOLA. - \0 qu.i,q'k,l'~ qU'8 

esos sefiores rilTIlforrmanlters reSopondicran con su 

fP'€Icou:ldo peil:,'solnla·l; quigj.leI'a vivirr lo Bufide.n!re pa­

.1'3. ver .J.os .1'est1!ota;d.ols, afU 11Iq U 0 resp.e·ro q'lI'e el 

¡proyoectü rno ha de pasar. E'SI ·muy sencillo es' 

to de d,e.c!r que algo se puede ,hac.er bajo la 

'respo'nsabj¡lidad de una alJta personalidad; pero, 

repito, 'p'ensarr quoe aq'uello 'Sepued-a construir 

COiTI .quincem:i.!1olI':les, es !Un sureño. Ba3te saber 

se aUitoT'izó a rd'OJ!1 Gen"asio AIaTcÓ'n pruru. c'On's' 

El sellor LRRI~JOLA - Como observet 

el sellar Echeniqu'e las lluvÍ3.s difIcultarán el 

trabajo por lo me·nos dur.antc la mitad; del 

ailo, lo que significa duplicat' el costo de la. 

construcción. 

Si se aprueba el ·contl':l-proyectro, como 

e"pero habr;"¡ de suceder, se salva la situación 

actU'al. 

~e construirú Ul1:t pc--qUE'ñ,'l sección como 

lo ;;; la de Alamos a. Curanilahue, con la qu<' 

c¡ued 'tría unida por ferrocarril toda la provinci:) 

elC' Arauco, sirvip,ndo un~ rcgi6n agr'ÍC'dl3. de 

nlucha in!portan~i:l. 

El honorable señor S.mitmans, que es pro­
pietario en Los Sauces, podrá confirmar mis 

as('rtos. 

¿ =" o tebemos el ferroc:lrril de CU'ri(ló a 

Hualañé? ::-<'0 timemos veinte ferrocarriles en 

Chile que ·arrancan de un punto de la línea 

central y van a unir dos regiones mediterrá~ 

neas? 

A la verdad, no comprendo cómo pueden 

insistir en su antigua idea los señores Senado-
trru'ir ell .fel-rocarril €niero, allá ,p.or 'el año 1908, res que anhelan el progreso de aquella pro-

y su Itrruspa'so a 'una compañía ingJ.es:l, dánd0se. 

.les un'a garantía drel ·5 ,por cie·nto sobN' 11,.100,000 

pesos oro de 18 p;;rnrique·s. (jrue so·n 33.300,0-00 

\[leso,s de 6 peniques; V\a'n con,srtf'uída:s la )l1'i:m.e­

,ra y ·].aauaI'ta 's'p·cc1o.J1es, ""O brr.e bs cU:lles !Se 

paga una gwrantla d,e 900 mi.1 pe·;oos, ."'ObJ:'{' 18 
miJlones. 

vincia, cuando no hay nada más práctico que 

lo propuesto por el contra-proyecto a que me 

he referido. 

'Este ramal de Curanilabue a Los Alamas 

tiene treinta kilómetros y fué estudiado por el 

ingeniero señor Josias Harding. Ignoro si úl­

timamente ;;stos estudios hay·an sido ampliados 
De modo que para completar los 33 m'illo- I COn nuevos trabajos de la Dirección General 

nes 300 mil pesos faltan 15 millones más. Pero, I de 01kas PúMicasr, aunque posibrlemente, no 

hoy día, 8sb última cantidadl 113. duplicado, I se habrán hecho por falta de fonclos, ya que 

tr·iplicado o cuadruplicado, clesde el momento I no he visto consultado algun ítem del presu­

que en igu:lI forma han suhiLla de precio, los puesto con tal objeto. 
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Por lo que respecta .al GOl:lierno, no ha 

hecho otra cosa desde qu,e se inició la adminis­

tra:ción del señor Alessandri, hasta ,la fecha, 

que prbcurar adquirir el ferrocarri'l de Lebu a 

Los Sauces, de zafar a la Compañía del clavo 

de este ferrocarril. No ha hecho nada más. 

y para desvanecer cualquier suspicacia creo 

del caso advertir que yo no tengo ninguna pro­

piedad en aquella regi6n; pero la familia de 
mi esposa h:: sido dueña de un gran fundo ubi­

cado en esos lugares; y, con este motivo, se 

me ha criticado muchas veces mi sostenida opo­

sición al proyecto del Gobierno para adquirir 

el ferrocarril de Lebu a Los Sauces. 

Alamos a Curanilahue; 90 kilóm,,'tros de CUrani­

la,hue a Conce'pci6n, y 70 kilómet.ros de Concep­

ción a San Rosendo, ,lo que hace un total de 

190 kilómetros. 

El señor MiEDIN!A. - Lo quc ih,ayque ha­

cer desaparecer son las tarifas, I)ro'hibitivas que 

mantiene hlo Compañía de C'uranUaihue, y qUe en 

e! hecho significan un verdadero monopolio. 

El señor URiREJOLA. - No se puede venir 

a hablar ante el Senado, ,1" r ')nopolio en la 
exp,lotación de un ferrocarri: .' :que las leyes 

se dictan para que sean c' :1 j:" y así el ar-

gumento de Su Señoría se : \ "', '.e n un cargo 

al Gobierno del ,pals, que ' f., ,l,l lgación de 

Considero que basta con hacer la Secci6n hacer respetar las leyes;, lOS rle ,. ':lu~ de todos 

de Curanilahue a Los Alamos para dejar so- los ,ciudadanos que usan 

lucionad{l. la situaci6n: quod¡:1. Lebu unido a lar. De manera que e,1 .',' 

Concepción, sirviénrlose los terrenüs más va- venir a sostener que la ( 

.'l·(l(":-lrril pürticu­

rIe' 1 1,' no puede 

" ía q " {'xplota el 

Concepci6n tiene 

,rque la Compañía 

:lidades a todos y 

liosos y útiles de la provincia. 

""o comprendo, tampoco, el empeño por­

que se construya da sección de Peleco a Purén, 

que sería sumamente costosa y ¿ para qué? Pa­

ra entregarla a la Empresa de los Ferrocarri­

:es del Estado. 

"'Iiramos con la más gran d€spreocupación 
que el Estado construya lerrocaTriles. 1E.ntre 

tanto, es un hecho que los ferrocarrile's cons­

truídos por el Estado constituyen un verdadero 

gravámen para el país entero, sí no tienen 

mercader!as o articulos de transporte continuQ. 

Su mantenimiento costosísimo no dejará saldo 

favora.ble ni siqu'i€ra de caja sino verdaderas 

pérdidas. 

¿ Qué se mandaría por est€ ferrocalTi: de 

Lebu a Los Sauces y para dónde '! 

Si Se! mandan carbones de Pilpilco por e; 

ferrocarrH de Los Sauces a tomar la línea 

central para ('] ~ortc, ¿ se obtendl'ft una econo­

mía en relación con e'l envío de los carbones 

desde Los Alamos <lo COllc€'pci6n. 

El sellor IcC[-lE)lIQLTl'~ - Es mucho más 

largo el recorrido en el primer caso 

El sellor UHHEJOLA - El viaje es mu­

cho más largo por Los S3.uccs. Las dist:lncias 

de Lebu a Los Sauces es de 142 kilómetros, y 

de Los Sauces a 8an H03e>ndo, h ¡k'ú, ¡lOI' le 
~ 

rnenos, U'nos 80 Id161nelros. I-I-e olvidado L1S ei-

fra's exactas pOl'que, como he dicho, no he tr"í­

do los ant-ecedE:ntes; pero yo podría dar n1aña­

na dato" muy pro':ijos sobre el p, lrticu,I:J.r. Con 

todo, Ri se suman los 142 I{iiómetros que h:1Y 

d e Le bu a Los Sauces, a los DO I,ilónwtros 

que hay de Los Sauces a San Rosendo, tene­

mos una distancia total de 232 kil6metros. 

Entretanto, de Los Alamos a Concepci6n 

hay la sigui'ente distancia: 30 kilómetros de Los 

ferrocarril Jde Curanila:;;, 

fijadas tarifl3.s prohlbit 

tiene la 0,bligaci6n de , 

de proporcionar equipo rodante 'para la movili­

zaci6n. 

E,l señor MEDINA. - P,ero las tarifas son 

m uy elevadas, señor Senador. 

El sellor lJRREJOLA. - No ,comprendo có­

mo el señor Senador insiste en que las tarifas 

son ;>Ievadas, cuando lo que se paga es un de­

reCiho de peaje. 

Para hacer correr sus earros con carbón por 

la línea de Curaniltaihue a Concepción, la,. Com­

pañía debe pagar un derecho de peaje de tantos 

kil6metros, a tanto 1:'10 tonelada. De modo que 

no se puede seguir sosteniendo que las tarifas 

son elevadas, porque este argumento no sirve 

más que ¡JUnL sugestionar a la opinión pública. 

La distancia do Le-bu a Los Sauces y San 

Hosendo, es de) 230 kilómetros; la distancia de 

Los Alamos, Cone('pci6n, San Rosendo, e~ 

190 kilómetros. De moüo que para. 

'que el carbón pueda sali!' a hL red central a un 

flete célnveniente, necesito, ,hacerlo por la vía 

Los A~amo~, ConcepciCll1, 8an Hosendo, y no por 

la vía Lphu, Los Sauces, San Iloscndo. 

Xo sé QU8 ideas se me pueden haber esca­
pado en esta cuestión, pe¡'o nle parece que he 

Chillo c1a~os numéricos con verdadero lujo de cle­

(;,1Ies, y espero no serán rlesesUmwdos. 

Xo ,¡¡¡iero volver a repetir las observaciones 

que fo,'mulé ('n el Hononable Senado en la se­

sión (1{'1 26 d~ Dic:cn1 lbre paS'ad~). 

El npgocio de la adquisición del ferrocarril 

de' L('bll a Los Sauces no se puede llevar a cabo 

por la moral, porque desrle el primer momento, 

al comprar ese ferrocarril, ,la 'Compañía que 10 

tiene en su ,poder, lo compró para ven'derIo al 
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Bstailo, en coa,,:'iciones que le dejaran la utilidad I hft manda'do una nota, impresionado por lo que 

('I~ [l ; ".:,", no,; Yililion0s de pesos· I le dicen personas interesada..s o no en esta adqul-

1'\0 se concibe que una Compañía carboní- ,'ici()n. y el de Hacienda, quc es una persona 

f( r", que "penas se mantiene, se arriesgue" N'u,ülime y abierta, aunque muy impulsiva, ha­

constnlir ferrocarriles, en circunstancias de no L rúa de compr0nder que esta solución señalada 

tener Un centavo de dinero para llevar a fe·. e!l DI contl'a proyecto presentado, no se puede 
d,·sechar. 

El spiíor OYARZCX (Presidente).- Acaba 
Ez tél~mino la emlJres:a. En efecto, p'"U'a, po{].pr 

concluÍl' las dos secciones del ferrocarril, que 
t'st::lban muy :l\"anzadas a h f"eh:1 de la com-! de lleg'ar a la mesa el contra-proyecto al cual 

. _ . se Ya a c1al' iectura: 
pra, Ln'o que 8.olicltal' un pl'és-tamo al ano Sl- I 

guiente. y, así 'rué, eo'mo .el l.? de Diciembre U4~ 

1922 se die c,;·ba una ley por la cual se fraculta-

ha a esa Compañía para :hipotecar por la suma 

.le 9 millones de pesos el ferrocarril que recien­

t0.mente acah:clJra de comprar. Con esta ayuda 

pudo darse término a la construcción de .la cuar­

El SOñ01' SECRETARIO.-Los s0ñores Rive-

ra Purga, Xúñez ]'forgado, Ochagavía y Urreju­

la, han pasado a la mesa 01 siguiente 

COXTRA -PROYECTO: 

Artículo único, Autorí7~1.se al Presidente de 

ta secci6n y también la primera sección que se la RepÚblica para invertir hasta la suma de <lo­

encontraba inconc,lusa, 

Mientras tanto, se han tramitJado hasta seis 

y mús proyectos de ley tendientes a obtener que 

el Gobierno adquiriese este ferrocarriL 

ce mHlones de pesos en los gastos que dem l.nden 
los estudios, expropiaciones y const~ucci6n de 
una sección de ferrocarril, que unirá las locali-

dades d·e Curanilahue y los A'lamos, en la pro-

vincia. de Concepción _ Para estos fines el Pre­
Este es un negocio que no conviene al Fis-

sidente de la 'IlepúbHca 'podrá emitir bonos, 001' 
co desde ningún punto de vista. 

Los defensores del proyecto de adquisición 

dicen Ique la Compañía sirve mal al público que 

necesita del ·ferrocarril. (Pues bien, oblíguesela a 

S<'rvir bien, pOl'que la eso se obligó al obtener la 

concesi6n. 

61 indicado valor, los que ganarán el 6 por cien­

to anual y con una amortización, también anual, 
de 314 por ciento, 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis­
cusión el contra-proyecto, conjunta.mente con el 

.proyecto aprobado por la Oámara de Diputados, 

El señor RIVERA P ARGA.- Con relación 

a un proyecto 'presentado a la consideración d"l 
ciones, N o concibo una Compañía "arbonífera 

Poder Legislativo, pocas veces se han hecho su-

·En el fondo de todo esto no hay {ltra cos" 

que un begOCio especulativo de grandes pro por-

como ésta, comprando 'Un ferrocarriL Co,mpren- posiciones más antojadizas, ni se ha empequeñe-

do que lo hiciera la Comp'lñía Minera o la Com- cid o tanto el debate como en e1 presente caso, 
pañía de Arauco para explotar sus minas de Cu-

ranilahue. i Pero una compañía carbonera que 
no tenía sino una explotación muy pequeña de 

carbones pobres, comprando ferrocarriles!.,. 

Voy a recordar algunas .fechas: ·el 2 de Se­

tiembre de 1921 se dict6 l'a ley que acordaba a 

la CO'mpañía una garantía de 5 por ciento sobr<l 

el felTo~arril; el 27 de Agosto ya se atri!:mían a 

este ferrocalTi-l proyecciones internacionales, con 

la idea dI' 110var pI carbón chileno 'J. Buenos Ai· 

res, sin fijense en que el flete del 'artículo que 

fra do SO a no pesos, duplicaba su precio qUl> ¡ 

entonces era para ('1 carbón inglés en Buenos I 
Aires, de 45 chelines la tonelada, I 

En ·ese entónccs nadie se preocupó de esté I 

negoeio; pero yo, eontando con kl amabilidad ~e i 
Iaprensa de Santlago, que me perm1Üó eSCrIbIr. I 

fui el primero que lancé algunos artículos ma- ~ 

r,ifestando tndo lo que he podido decir despué~ 
sobre este negocio. 

y parece ,que fuera ya ti,empo de no insisti!' 

ITlás en este asunto. J~l nllsmo Gobierno, una 

vez ·que se compenetre bien del fondo de este 
I 

nege.l2io. y el señor ;\r~ni,stro de F'l.yn1.,ent,a, que 

::\Iientras por Un ,lado se ha supuesto que in­

tereses mezquinos pugnaban por hacer despa­

chal' el proyecto, por el otro se ha dicho que in­

·tereses de la misma índole se oponían a que 
fuera aprobado. Y aÚn se ha llegado a insi­

nuar que tales o cuales personas que impulsan 

o comhaten el proyecto, tienen intereses en és­

ta o aque,lla empresa. 

Creo, honorable Presidente, que hay. que 

tratar esta eucstiún con mús altura de miras , 

Por mi parte, entro a este debate reconociendo 
el espíritu público, tanto de los sostenedores, 

corno do los in1.pugnadores. 

Admiro 'lon tenacidad de los representantes 

de la ~ provincias de Arauco y Malleco, que han 

querido hacer tri'Unfar desde ·hacemucho tiem­

Po la idea de la adquisición por parte del Es­

tado de.1 ferrocarril de Lebu a Los Sauces, Y 
no puedo menos de enalte·cer y aplaud,ir ,la cons­
tancia y la tenacidad con que han batallado por 

este idea·l regional y, a su juicio, .genera'l, sólo 

comparable con la tenacidad gastada por el ho­

norable señor Urrejola para combatiriJo, inspira­

do, también en un alto interés público, 
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=============="==========================='-======== 
Entro a este debate, después de haberse eX-l 

presado todas las opiniones y aducido todos log 

l · . . I angurnentos en pro y en cOntra. ~lG 1ll1,1t'.1T,::', I 
pues, a subrayar a,lgunos puntos tratados, y a 

y digo que delibe'radam,.]." SE' quisiera ha­

cer esto, porque,cada vez ,que se h.'lbla de cons­
trucción de puertos, se recomienda la habilita­
ción de todos los que seellcuentran 'en las in-

hacer una síntesis de las ideas manifestadas en mediaciones de Talcahuano. 

e'!eursQ del debate" Véaso cómo el puerto de Constitución, si-
Desde que so iniciaron las obras del ferro" tuado a pocas horas de Talcahu~ no, va a restar 

carril de Lebu a Los Sauces, ha estado en la a éste una gran actividad. Tanuién se 'habl~ ya 

mente, no sólo de los concesionarios, sino en, de 'Constll'uir un ferrocarril qu,e vaya a ,em,paJ­

el concepto de todos los habitantes de esa re-I mar, cer.ca de San Ca.rlos, COIi la F . l central 

gión, la idea de que estas ObTás del ferrocarril! " que tenga su punto de término en Constitu­
tendrían que ser co'mplementadas con la cons-I ción; de 'la construcción del puerLo cce Lebu, si­

trucción del puerto de Lebu. : tuado a poco más de cien millas de Talcahuano, 
Si aisladamente 'se hubiese construído el, y de la construcción de Puedo Saavedra, del 

puerto de Lebu, se habría botado dinero al mal'. I puerto' de Valdivia, y de otro,; ,1ue no distan 
La inversión de dinero en dichas obras no ha-: mucho d,e 'l'alcahuano. 
bría sido compensada con la rentabilidad co-, 

rrespondiente, presentándose corno indispensable I . 
El señor ECHEiNIQ~-j;j.-="o sólo s€ habla, 

que ¡.ay un proyecto que consulta estas la construcción del ferrocarril qU€ diera movi- SIno 
I obra~ 

miento marHimo a las obra's férreas qU€ S€ hU-

1 

. 

biesen emprendido. El señor H'IVEIRA PARGA.-Efectivamen-
te; pero digo so habla,. porque estas nbras no. 

A la inver~3, construído ell fe:rrocarril, se han llegarlo sino en parte a ser una realidad. 

botaba dinero en la tierra, si, ~ara complem€n-l Yo quiero puntualizar esta cuestión, porque 
tal' estas obras, no se constrma €l pu€rto de no d"seo que el día de ·mañana se diga que he­
Lebu, ya que de nada servía construir un ferro-

ca:rril que fuere a entr-egar su carga en un pun­

to maríUmo, que durante las dos terceras par­

tes del año hace imposihles las faenas de car-

guío. 

mos arrojado dinero al marconstruy'endo 'gran-

des obras portuarias para servir las neüesidadea 

del embrionario comercio, que tiene nuestro pala. 

En realidad, no veo cómo se :podría producir una, 
rentalbilidad adecuada al dinero que ,en talea 

De modo, pues, que no se puede mirar ais- obras :se i.nvirti€Ta movilizando la. carga de un 
ladamente este pro'blema, que es en conjunto comeTcio incipiente que no, rendiría mayores en­

un gran problema nacional. LrL adquisición por tradas. 

e'l Estado del f€rroca~ril d€ Lebu a Los Sauces La construcción de obras portuarias en -gran­

trae aparejada la construcción del puerto de de eSéala ,es uno de los más grandes errores que 

Lebu. pueden cometerse. Ya :he,mos visto el resultado 

Ha dicho con muchísIma razón el honora- desastroso para Valpa:l'aíso de ,la ,construcción 

ble señor Ochagavía, en su inform€ de mino- d€l puerto de San Antonio. Se ha dicho en esta 

ría, al referirs'e a la €xp€[',iencia recogida con Sala qU€ cinco mi! millones de Valparaíso han 

la construcción del puerto de San Antonio, que sido amagados ,por el puerto de 'San Antonio'. 
está a pocas millas del ~lUerto d€ Valparaíso, Se dice que el daño lo sufrirá el interés par­
,!ue si la construcción de San Antonio está has- ticular; pero yo dilgo: ¿no es acaso el interea 

ta ci€rto punto justificada por su cercanía a particular el IqU€ costea los gastos del Estado;, 
Santiago, centro €st€ último donde están las Si d'est'ruím'Üs el 'comercio' de Valparaís'Ü; si 
ingentes riquezas de la República, como tam: 

bién para atende:r las n€cesidades de la movili­

zación com€rcial, no lo está en manera alguna 

la construcción del pu€rto d€ Lebu, ya que éste 

serviría a una zo.na en que todo está por crearse, 
y €n que la corriente 'co,mercial está encauzada 
hacia la primera vía marítima de 1a costa del 
Pac!fico, €l pu€rto de Talcahuano, Parece que 

deliberadament€ se quisiera relegar a segundo. 

término al pu€rto de Talcahuano, al cual nadie 

puede negar la necesidad d€ darl€ la importan­

cia que merece, dotándolo de toda clas€ de e,le­
mentos de movi.lización para embarcar y d€s­

embarcar la mercadería a un costo mínimo. 

no. r'esguarda:mos las :legíti'mas lexp,ectativa;g de 

r,entmbili'dad de aquel:los :millones, y no, pensam'ÜB 

en que la' econo,mía de unos cuantos kilómetros 

de flete con la menor distancia ¡le traduce en 

una enorme disminución de la renta pÜbllca, 
por el descenso permanent€ y ,paulatino del va­

lor de la propiedad y del interés comB'rclal de 
Yalparaíso; si persistimos en la ,política de mul­

tiplicar los puertos, iremos a la ruina co.mpleta. 

Pues ·bien, ¿ vamos a repetir esto en el Sur 
d€l país? ¿ Acaso no es suficiente la experien­

cia que nos ha dado el puerto de San Antonio? 

¿Acaso no.s hemos olvidado ya de los acalora­
dísimos debates que se han suscitado alrededor 
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de la defensa de¡ los intereses de ValtPararso y Ahora bien, si en el futuro se viera que 'el 
San Antonio? puerto de Lebu tomaba un Igran auge, Un gran 

¿Se puede pensar en ,11'1, conveniencia de movimiento, debld.o a Ias innumerables merca-

C'onstruili' ,el p,uerto de Lebu? derías y productos r'egionale", que se movlliza-
¿No se ve ,que desde Los Sauces, o más al ran, esto ocurriría a costa de la vida del puerto 

Sur, y más al Oriente, vendrá la ,carga para salir 
por Lebu, y así morirá de anemia el puerto de 
Talcahuano y la dudad de Concepción, ,pueblos 

de Talcahuano, al cual "'" nerl'ena·ría. "u zona ile 

atracción, 

De aquí es que yo diga 'que la adquisición 
arllbos de tan apl'eciable i,mportancla y tan nu- d·e este f.errocarrll e~ por todo concepto inconve-
merosa ;J.oblación que ,han ido ac-umulando su nient,p para los intereses fiscales, por la despro­
Il'Iqueza Ipaso a paso a 'través de los años, ,He- porción que existiría entre la inversión de fon­
ga'Üd'o' ;. con·'titUk un factor de,1 Iprogreso evi- dos y la moviJ¡ización de carga. 

d,mte y un,t cuantiosa fuente die ·e·ntradas para Ad,emás. se ha dicho que se va a construir 
la economía nacl.onal? un ferrocarril en a't1uella región, pONIue ,es indis-

,Se dice q'Je no hay la pretensión de cons- pensab'Ie complementar así la Ley de Fomento a 
hUIr 'el puerto -'I:e Lebu, y que solamente se Vide la Industria del Carbón; pero yo digo que ,esa 'J.ey­

un pequeño mueliL para el carbón de ILebu Y ya ha contemplado la construcción de v!as fé­
Los Alamos. 'Pues 'bien, si es sólo esto lo que se rreas hasta la~ minas, y ¡ya los honorables Sena­
,persigue, ¿ con qué objeto se pide la Inversión dores señores Urrejola y Echenique han explicado 
de una suma de veinticuatro :minones de pesos, cuál f'S la ubicación d,e los yacimientus carboní­

y Soe manifiesta la im.prcsdndible neeesidad de feros. 
unir a Pe¡¡eco con Putén'! Además, se ha agregado que el flete por fe-

La Comisión dice que la consh'ucclón va a. rrocal'1'l'l, de Lebu a San Rogendo, es más barato 
costar sólo 15 millones de pe'!os, y mientras tan- por la vía de Concepción qqe por Los Sauc'es. ,Si 
to, yo sé ,positivamente que es mucl.'o más, y se quiere, pues, unir la zona carbonífera, si se 

q¡'üere dar facllidades a todos los yacimientos de 
esto lo digo, porque hace doce afios atrás la 

carbón para que entren en actlvldad,\ nada más CompafHa .qUe hoy p,osee el ferro,carrll consul­
tliiba. i2 ,millones ,para esas construcciones, y justificado que la construcción de esta pequeña 

st!coión ds Curanllahue a Los Alamos. En reali­
desdé esa fecha a esta parte, ha subido enor-

meinente ~1 precltJ de los mate,rlales y obra de 
dad, esta sección dará salida ldbre a toda la pro­

ducción carbonera d's aquella región, sea hasta 
mano en toda clase ,de construcciones, de tal 

Lebu o coronel, o por ferrocarril hacia el inte-
mOldo, que 'es '1mpos.ibJ.c pensar en 'constl"iuiJ" c'Ün rior. Y así no habría necesidad de construir la 
16 millones de .pesos 10 que 12 años atrás no Si! otra sección tan costosa para la producción de 

pudo haoc,r con 1amlllones. 250 mlI toneladas de carbón, según datos del ho-
¿Con qué o,bjeto lIe va a. Invertir una lIuma norabl'e s'eñor Urrejola, o 200 mil toneladas, Be­

'tan poco d,8B¡p'recioable pall'a servir ,1J,na liona, cu'yo gún la Comisión Informante. 
ca,rguto de 'carbón es de poca Importancia? ¿Se-
rá con ·el objeto de favorecer la !lona trjgue- Contemplemos en toda su amplitud el proble­

ra? Porque en la zona .eord!llerana, no habrfa ma del carbón como lo ha considerado la Cá-
mara. 

cómo justificar esta inversión. 
Se ha dicho aquí,"y yo lo repito, que el p'ro-

El honorable séñor Medlnll. ha manifestado 
que si este ferrocarril no va tener carga; 'lile si 
el puerto de Lebu no va tener movimiento. esto 
no debe al~rmar al puerto de Talcahuano; pero 
tampoco pode,mos ,est&r desparramando los mi-
Hones en obras Iportuarlas que ,no van 11 prtldu-
cir la rentabilidad necesaria para hae;:!r e1 ser­
vicio ,del empréstito que se contrate con tál ob-
jeto. 

blema del carbón se habla producido por falta 
d'e mercado para este artículo. Es una verdad 

i indiscutida que la capacidad de prOducción de 
[nuestras minas de Lota, Coronel, Cura'nilahue y 
'¡.todas las en explotación, no alcanza a ser absorbi­
da por el mercado chileno. En ,esta situación la l~y 

,de fomento carbonero debe ser ajJlicada con un 

"criterio de cordura. Si el problema radica en la 
I fa Ita de mercado para la. colocación de la pro-

Yo creo, seño'r Presidente, que si n'O hay duación, ¿ cómo vamos a poner en explotación y 

s¡jf~cient-e 'C'arga ,para la explotación d'e este fe- I movimiento a nuevos yacimientos carboneros, con 
rro'carrl1, él si!mlficaría una carga demasiado lo cual sobrBcargaríamos el mercado con una ma­
gravosa ,para el Estado; de modo- que no se fus- ,~'or producción? 

tiflca,rra la inversHlh de más de treinta mlI10nes ' Es de esperar que la Caja de Fomento Car­
de pesos ert la construcción de unll. !fnea f~rrea bonero habrá de guiar la aplicación de la J.ey en 
ni la. 'In'Ve'rsión d'e do'g:ci'entas 'n'lil libras 'este'l'li-¡ fürma de eq:uilibrar la p,'ooucción con el con-
nas en la construcción del puerto de Lebu. sumo. 
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Se ha dicho y rep·etido que los precios de los ¿ Para dónde se va a llevar e'I carbón? Se 

minerales en explotación son absurdos. prohibl- dice que :t alimentar el consumo de los Fe­

tivos, debido principalmente a que el f·errocarril rrocarriles del Estado, en la zo.na de Concep­

está en manos de una empresa particular, inter.e-¡ ción, o.lvic]'md,ose que se ha dicho aquí que 

sada en la producci6n de carbón. Pero también debemos ·esperar el funcionamiento de las ¡ns­

se ha repetida en más de una oeasi6n, que la ley t:lIadones hidro-eléctricas, de Huí'lo-Huilo, que 

de ferrocarriles, d·ebWamente aplicada, puede producir{tn la fuerza suficiente para la electl'i­

obligar a la Compañía a hacer un S€rvicio más ficación d€ aquella secci6n. 

eficiente y económico. 
Se ha olvidado, también, la necesidad que 

Lo cierto es que ha habido cierta Umidez pa- i existe ele hacer producir nuevamente las mi­

ra ap;'¡car esa ley draconiana. No diré que ha ha- 1

I 
nas dE' Máfil, que, cO'mo me apunta mi honora­

bido complacencia; pero sí, cierto temor ante los. tI" 'colega seJ10r .:\lC'dina, están cerradas en la 

gTandes intereses, ante las grand·es influencias, actual·idad. 

ante las grandes personalidad·es, para aplicar se-
veramente esta ley. Con referencia al valor estratégico del fe-

Puedo asegurar que si un :Ministro se pro· 

pone aplicar dicha ley, o si las autoridadel' hacen 
cumplir sus disposiciones, se tendrá en el)", ferro­

carrlI un servicio aún superior al de los Ferro­
carrHes del Estado. 

y lo digo con conocimi·ento d·e causa, porque, 

desempeñando hace años la Intendencia de Con­

c·epción, quise aplicar, sin obtenerlo, las disposi­

ciones de esa ley a la Compañía, por un acciden­

te ocurrido en esa línea particular. 

Si en cada caso de infracción, se aplicara la 

ley, yo .respondería de que tendríamos un servi­

cio eficiente; de manera, pues, que no es nece­

saria para hacer un buen servicio en esa región, 

del ferrocarril de Lebu a Los Sauces. 

Sería éste el más grave de los errores y con­

ffo en que el, actual Gobierno que tantas ener­

gías ha demostrado, compenetra·do del alcanc·e de 

la ley, sabrá hacerla aplicar. 

No ha sido el abuso de la Compañía particu­

lar lo que ha ,hec110 subir el precio del carbón. 

IDste exceso en el precio vino con ocasión de ia 

guerra europea, cuando ese combustible escasea­

ba en Eur.opa y era solicitado por los beligeran­

tes: la mayor demanda fué, en consecuencia, el 

motivo por el cual subió el precio. 

'Se recordará que los felices pose·edores <le mi­

nas que estaban e11 explotaci6n hicieron su Agos· 
t D en esa época. 

rrocarril, deseo recordar a mis honorables co­

legas el a,]cancc que tiencn hoy día los caño­

nes de los <t'corazados modernos, como también 

c[U'e en Chile difícilmente existé un ferrocarril' 

qu" esté fuera del alcance de dichos cañones 

de combate, de modo que Rerá ilusorio todo 

plan que se t1-ace hoy día para amparar a un 

ferrocarril. 

Deseo llama'r la atención hacia la falta de 

coordinación con que se procede en todos los ór­
denes de las acti\'idades. 

En efecto. se ha llamado a un ingeniero 

para que informe acerca de la conveniencia de 

adquirir este ferrocarril; se ha llam3do al téc­

nico del carbón para qUe informe sobre el mis­

mo asunto, y se ha llamado al Intendente· de 

Ar:::.uco. al más genuino de 10s hijos de Arau­

ca, para que informe también sobre esta adqui­
sición, 

Es posible que si aisladamente se consul­

ta a estos tres técnicos pueden ellos decir que 

es recomendable la adquisición de este ferro­

carril; pero yo les pediría que mirasen la cues­

tión teniendo en vista el interés naciona,l, no 

I ,,1 inte¡'és rf'gion::l!. 

No es posible que desparramemos el di­

nero fiscal a lo largo de la ·costa. 

Ahora, para terminar, y a fin de que el 

honorable señor Medin<1 pueda hacer u'na in-

dicación que piensa formular Su Señoría, debo 
y respecto al argumento del alza <le precios, 

I decir que tienen muchísima razón los habitan­
basta €Studiar las propuestas abiertas en la Em-

presa de los FerrocarrE€s del rEstado: las del año 

pasado no acusan una diferencia sensibl·e entre 
el carbón de Lota y Coronel y el de Lirquén. o 

Penco. Este último es de 6,500 calorías, es decir, 

carb6n bastante inferior al producido por las d€ 

Lota y Coronel. La dif,erencia de 5 a 6 pesos por 

t€S de I.Jebu y Cañete en manifestar que se en-

cuentran aisladas, tienen muchísi·ma razón en 
querer asoC'iarse el la VIda naciona1 con este fe­

rrocani!, porque los ferrocarrHes son las arte­

rias por dc'ndc corre la sangre que da vida a 

las c:udades y cam'pos. 

tonelada, que tuvieron, es la que corresponde a la IDl gobierno ha querido condensar toda 

calidad del carbón. aquella región en una sola provincia: ,ja de 
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Concepción. En vista de esta nueva situación, ce:9ario <;1 contra-proy.ecto para 'Co'lstruir el 

no es posible que Lebu y Cañete permanezcan 

aislados de la capital de la provincia, o exi­

gir1e,s que para llegar a Concepción sus habl-

tantes se vean obligados a dar una 

vuelta por Los Sau·ces. 

enorme 

Por estas razone;;; encuentro justo y ne-

ferrocarril ente Los A1amo,s y Curanilahue . 

El señor OYARZUN (Presidente). - Ha­

biendo llegado la hora, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

_<\ntonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redación. 


